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En Barcelona, a 27 de junio de 2025 

 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 
mercado y en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo , de los Mercados de Valores y 
de los Servicios de Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 de 
BME MFT Equity sobre información a suministrar por empresas incorporadas a negociación en 
el segmento BME Growth de BME MTF Equity, por la presente Profithol, S.A (en adelante, 
indistintamente, “Profithol”, la “Sociedad”) pone en su conocimiento la siguiente información 
 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 
 
 
El pasado 25 de junio de 2025, se suscribió y aprobó, por parte de los respectivos órganos de 
administración de las sociedades involucradas, el proyecto común de fusión (el “Proyecto 
Común de Fusión”) por el cual se proyecta la fusión por absorción por parte de Profithol (la 
“Sociedad Absorbente”) de las filiales SOLAR PROFIT ENERGY SERVICES, S.L.U., 
SOLARPROFIT SALES, S.L.U., SOLAR PROFIT FV SEV, S.L.U., SOLAR PROFIT FV ZAR, 
S.L.U., FV ROALES SOLAR PROFIT, S.L.U., SOLAR PROFIT FV 2, S.L.U., SOLAR PROFIT 
FV 3, S.L.U., SOLAR PROFIT FV 4, S.L.U., SOLAR PROFIT FV 5, S.L.U., SOLAR PROFIT FV 
6, S.L.U., PLANTA FV 3 CANTOS SOLAR PROFIT, S.L.U. y BE WATER MY AIR, S.L.U. (antes, 
SOLAR PROFIT FV 7, S.L.) (todas ellas conjuntamente, las “Sociedades Absorbidas”), con 
la consiguiente extinción, vía disolución sin liquidación, de estas últimas y la atribución íntegra 
de sus respectivos patrimonios (derechos y obligaciones), en bloque y por sucesión universal, 
a la Sociedad Absorbente (la “Fusión”). 
 
La Fusión se justifica por los siguientes motivos, que se desarrollan con mayor detalle en el 
Proyecto Común de Fusión: 
 
(i) Una importante caída de la demanda de instalaciones a nivel residencial que afectó la 

actividad de las principales sociedades del Grupo Profithol, lo que imposibilitó la 
absorción de los costes de estructura que existían. 
 

(ii) Considerando dicho contexto, se adoptaron medidas para reducir la estructura y costes 
del Grupo Profithol, que culminaron con un Expediente de Regulación de Empleo que 
afectó al 90% de la plantilla del Grupo Profithol. 
 

(iii) Adicionalmente, ante la situación de insolvencia en la que se encontraban determinadas 
sociedades del Grupo Profithol, el 28 de marzo de 2024 se presentó “Escrito de 
Comunicación Conjunta de inicio de Negociaciones para alcanzar un Plan de 
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Reestructuración” respecto de Profithol, SOLAR PROFIT ENERGY SERVICES, S.L.U., 
SOLARPROFIT SALES, S.L.U., SOLAR PROFIT FV SEV, S.L.U. y SOLAR PROFIT FV 
ZAR, S.L.U. El proceso culminó con la presentación, el 28 de octubre de 2024, de un 
Plan de Reestructuración que fue debidamente homologado por la autoridad judicial el 
13 de diciembre de 2024, dotándolo de plena eficacia (el “Plan de Reestructuración”). 
A pesar de lo anterior, determinadas entidades financieras han impugnado el auto de 
homologación del Plan de Reestructuración ante la Audiencia Nacional, la cual deberá 
señalar fecha para la celebración del juicio y, con posterioridad, dictar la correspondiente 
sentencia. 

 
Todo lo anterior ha sido comunicado oportunamente al Mercado como Información 
Privilegiada en las siguientes fechas: (a) 19.04.2024 (apertura de negociaciones con los 
acreedores 05621_InfPriv_20240419.pdf), (b) 27.10.2024 y 29.10.2024 (presentación 
del Plan de Reestructuración 05621_InfPriv_20241027_1.pdf y detalles del Plan de 
Reestructuración 20241029 Comunicación HR presentacion a homologación del PR v3 
(clean), respectivamente), (c) 16.12.2024 (homologación del Plan de Reestructuración 
05621_InfPriv_20241216.pdf) y (d) 18.02.2025 (impugnación del Plan de 
Reestructuración 05621_InfPriv_20250218.pdf). 
 
El Plan de Reestructuración regulaba una fusión por absorción de Profithol sobre las 
restantes cuatro (4) sociedades reestructuradas, esto es, SOLAR PROFIT ENERGY 
SERVICES, S.L.U., SOLARPROFIT SALES, S.L.U., SOLAR PROFIT FV SEV, S.L.U. y 
SOLAR PROFIT FV ZAR, S.L.U., así como otras posibles compañías del Grupo Profithol 
que hubieran quedado sin actividad como consecuencia de los hechos descritos. 
 

(iv) Asimismo, durante el ejercicio 2024, como consecuencia de la complicada situación de 
liquidez que atravesaba el Grupo Profithol, se vendieron determinados proyectos y 
activos del Grupo Profithol, lo que implicó que muchas sociedades del Grupo quedaran 
sin actividad. 

 
En consecuencia, la Fusión se proyecta con los siguientes fines: 
 
- Un mejor aprovechamiento de los recursos utilizados en la actividad empresarial y una 

reducción significativa de los costes asociados, evitando duplicidades y reduciendo gastos 
de forma significativa. 
 

- Una estructura simplificada, más realista y acorde con la dimensión actual del Grupo 
Profithol y la actividad efectiva que se está desarrollando.  
 

- La sociedad resultante tras la Fusión dispondrá de un patrimonio neto positivo. 
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Habida cuenta de que las Sociedades Absorbidas se encuentran íntegramente participadas por 
la Sociedad Absorbente (todas ellas de forma directa, salvo por FV ROALES SOLAR PROFIT, 
S.L., que está íntegramente participada por SOLAR PROFIT ENERGY SERVICES, S.L.U.), la 
Fusión podrá acogerse al régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente 
participada previsto en el artículo 53 del vigente Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el 
que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La 
Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión 
Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación 
de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y 
cumplimiento del Derecho de la Unión Europea (“LME”). 
 
Según el calendario que se adjunta al Proyecto Común de Fusión, se estima que a mitad de 
septiembre pueda celebrarse la Junta General de Accionistas para que vote en relación con la 
Fusión. 
 
La información comunicada ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad del emisor y 
sus administradores. 
 
 
 
 
CABEZHOBEAZHA GROUP, S.L.U. 
Debidamente representada por D. Roger Fernández Girona 
Presidente del Consejo de Administración 
PROFITHOL, S.A. 



 
 
 
 
 
 

PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN 
 
 
 
 
 

Sociedad Absorbente 
 

PROFITHOL, S.A. 
 
 
 
 

Sociedades Absorbidas 
 

SOLAR PROFIT ENERGY SERVICES, S.L.U. 
SOLARPROFIT SALES, S.L.U. 

SOLAR PROFIT FV SEV, S.L.U. 
SOLAR PROFIT FV ZAR, S.L.U. 

FV ROALES SOLAR PROFIT, S.L.U. 
SOLAR PROFIT FV 2, S.L.U. 
SOLAR PROFIT FV 3, S.L.U. 
SOLAR PROFIT FV 4, S.L.U. 
SOLAR PROFIT FV 5, S.L.U. 
SOLAR PROFIT FV 6, S.L.U. 

PLANTA FV 3 CANTOS SOLAR PROFIT, S.L.U. 
BE WATER MY AIR, S.L.U. (antes SOLAR PROFIT FV 7, S.L.) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Llinars del Vallés, a 25 de junio de 2025.
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PROYECTO COMUN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE 

 

“SOLAR PROFIT ENERGY SERVICES, S.L.U.”, “SOLARPROFIT SALES, S.L.U.”,  
“SOLAR PROFIT FV SEV, S.L.U.”, “SOLAR PROFIT FV ZAR, S.L.U.”,  

“FV ROALES SOLAR PROFIT, S.L.U.”, “SOLAR PROFIT FV 2, S.L. U.”, “SOLAR PROFIT 
FV 3, S.L. U.”, “SOLAR PROFIT FV 4, S.L. U.”, “SOLAR PROFIT FV 5, S.L. U.”,  

“SOLAR PROFIT FV 6, S.L. U.”, “PLANTA FV 3 CANTOS SOLAR PROFIT, S.L. U.”,  
“BE WATER MY AIR, S.L. U.” (antes SOLAR PROFIT FV 7, S.L.) 

POR “PROFITHOL, S.A.” 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Los Órganos de Administración de PROFITHOL, S.A., SOLAR PROFIT ENERGY SERVICES, 
S.L.U., SOLARPROFIT SALES, S.L.U., SOLAR PROFIT FV SEV, S.L.U., SOLAR PROFIT FV 
ZAR, S.L.U., FV ROALES SOLAR PROFIT, S.L.U., SOLAR PROFIT FV 2, S.L. U., SOLAR 
PROFIT FV 3, S.L. U., SOLAR PROFIT FV 4, S.L. U., SOLAR PROFIT FV 5, S.L. U., SOLAR 
PROFIT FV 6, S.L. U., PLANTA FV 3 CANTOS SOLAR PROFIT, S.L. U. y BE WATER MY AIR, 
S.L.U. (antes SOLAR PROFIT FV 7, S.L.) proceden a redactar y suscribir conjuntamente el 
presente Proyecto Común de Fusión (el “Proyecto de Fusión”), de conformidad con lo 
previsto en los artículos 4 y 40, ambos del vigente Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de 
junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la 
reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de 
transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones 
estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y la vida 
profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del 
Derecho de la Unión Europea (la “LME”), comprensivo de las menciones legalmente 
exigidas y cuyo contenido es el que se expone a continuación. 

A los efectos oportunos, se hace constar que no resulta aplicable a las sociedades 
intervinientes en la Fusión proyectada lo establecido en el artículo 42 LME. 

 

2. OPERACIÓN DE FUSIÓN PROYECTADA 

2.1 Introducción. Estructura societaria y perímetro de la Fusión 

La fusión proyectada se realizará mediante la absorción por PROFITHOL, S.A. (“Sociedad 
Absorbente”) de SOLAR PROFIT ENERGY SERVICES, S.L.U., SOLARPROFIT SALES, S.L.U., 
SOLAR PROFIT FV SEV, S.L.U., SOLAR PROFIT FV ZAR, S.L.U., FV ROALES SOLAR PROFIT, 
S.L.U., SOLAR PROFIT FV 2, S.L.U., SOLAR PROFIT FV 3, S.L.U., SOLAR PROFIT FV 4, 
S.L.U., SOLAR PROFIT FV 5, S.L.U., SOLAR PROFIT FV 6, S.L.U., PLANTA FV 3 CANTOS 
SOLAR PROFIT, S.L.U. y BE WATER MY AIR, S.L.U. (antes SOLAR PROFIT FV 7, S.L.) 
(“Sociedades Absorbidas”), con la consiguiente extinción, vía disolución sin liquidación, 
de estas últimas y la atribución íntegra de sus respectivos patrimonios (derechos y 
obligaciones), en bloque y por sucesión universal, a la Sociedad Absorbente (la 
“Fusión”). 



3 

 

 

Habida cuenta de que las Sociedades Absorbidas se encuentran íntegramente 
participadas por la Sociedad Absorbente (todas ellas de forma directa, salvo por FV 
ROALES SOLAR PROFIT, S.L., que está íntegramente participada por SOLAR PROFIT 
ENERGY SERVICES, S.L.U.), la Fusión podrá acogerse al régimen simplificado de 
absorción de sociedad íntegramente participada previsto en el artículo 53 de la LME. 

 

Para mejor orden, se hace constar que la actual estructura societaria de la Sociedad 
Absorbente y Sociedades Absorbidas (conjuntamente, las “Sociedades Participantes”) 
es la que se detalla a continuación: 

 

 

 

De lo anterior se desprende que determinadas compañías del Grupo Profithol (ya sean 
directa o indirectamente participadas) quedan fuera del perímetro de la Fusión 
proyectada. Dicha exclusión se motiva en base a lo siguiente: 

 

(i) Ingenia Ambiental, S.L.U. es una compañía cuyo objeto social estuvo vinculado, en 
su día, a trabajos de ingeniería, con las particularidades que aplicarían a dicha 
actividad. En consecuencia, se estima conveniente dejar a esta sociedad fuera del 
perímetro de la Fusión.  

(ii) Solarma Sistemas de Control y Seguridad, S.L.U. es una compañía que dispone de 
la autorización oportuna para operar como una central de alarmas, habiendo 
cumplido con las exigencias previstas en la normativa aplicable a estos efectos. 
Cumpliendo dichas características, que no es posible garantizar en caso de una 
eventual integración de esta mercantil dentro del perímetro de la Fusión 
(resultando, por tanto, que se perdería la autorización), se estima que lo más 
conveniente es mantener a esta mercantil fuera del alcance de la Fusión.  

(iii) Profit Energy, S.L.U. tiene como actividad la comercialización de energía eléctrica, 
lo que requiere de la preceptiva acreditación de capacidad ante la REE, habiendo 
presentado las garantías que se exigen a estos fines. Considerando esta particular 
actividad y las específicas exigencias que la misma requiere, se estima oportuno 
mantener a esta mercantil fuera del alcance de la Fusión. 

* Sociedades Participantes 

Antes  

SOLAR PROFIT FV 7, S.L. 
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(iv) Solarprofit Iberica, S.L.U. actualmente está desarrollando una actividad de 
comercialización de energía para un tercero que requiere una gestión y operativa 
separada, lo que determina que se mantenga a esta mercantil fuera del perímetro 
de la Fusión.  

(v) FV Alovera SP, S.L.U. es una sociedad especialmente creada para el desarrollo de 
un proyecto fotovoltaico para un particular cliente y que actualmente se encuentra 
totalmente desarrollado y en fase de explotación. Por este motivo, se estima 
oportuno dejar a esta mercantil fuera del alcance de la Fusión. 

(vi) Solar Profit FVCAT1, S.L.U. es una sociedad especialmente creada para el 
desarrollo de un proyecto fotovoltaico para un particular cliente y que actualmente 
se encuentra totalmente desarrollado y en fase de explotación. Por este motivo, se 
estima oportuno dejar a esta mercantil fuera del alcance de la Fusión. 

(vii) FV Mondego Solar Profit Unipessoal LDA es una sociedad de nacionalidad 
portuguesa que ha tenido operativa en dicho territorio y que resulta oportuno 
mantener para cerrar las obligaciones que en dicha zona vinculan a esta mercantil. 
Asimismo, su participación en la Fusión exigiría el cumplimiento de los requisitos y 
formalidades propios de la fusión transfronteriza, siendo necesario llevar a cabo las 
gestiones oportunas con el registro portugués correspondiente, respetando la 
normativa portuguesa, lo que complicaría los trámites de la fusión que se proyecta. 
Considerando lo anterior, se estima oportuno dejar a esta sociedad fuera del 
alcance de la Fusión. 

Teniendo en cuenta los motivos expuestos, se estima oportuno dejar a estas sociedades 
fuera del perímetro de la Fusión. 

 

2.2 Régimen aplicable a la Fusión. Nombramiento de experto independiente 

Según indicado, teniendo en consideración la estructura de capital de las Sociedades 
Participantes de acuerdo con el epígrafe anterior, la Fusión puede acogerse al régimen 
simplificado de absorción de sociedad íntegramente participada del artículo 53 de la 
LME. 

En virtud de dicho régimen simplificado, no resultaría necesario (artículo 53.1 de la LME 
en aplicación conjunta con el artículo 53.2 de dicho texto normativo): 

1. La inclusión en el Proyecto de Fusión de las menciones relativas a: 

(i) el tipo y procedimiento de canje;  

(ii)  las modalidades de entrega de acciones de la sociedad resultante al socio 
de las Sociedades Absorbidas; 

(iii)  la fecha de participación en las ganancias sociales de la sociedad 
resultante;  

(iv)  la información sobre la valoración del activo y del pasivo del patrimonio de 
las Sociedades Absorbidas; ni  

(v)  las fechas de las cuentas de las sociedades que se fusionan. 

2. La elaboración de los informes de administradores sobre el Proyecto de Fusión 
(sin perjuicio de su elaboración únicamente respecto de la información relativa a 
empleados para aquellas sociedades que los tengan). 
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3. El aumento de capital de la Sociedad Absorbente.  

4. La aprobación de la Fusión por parte del socio único de las Sociedades 
Absorbidas. 

Asimismo, considerando la aplicación del artículo 53.2 de la LME, siendo que una de las 
Sociedades Absorbidas (FV ROALES SOLAR PROFIT, S.L.) se encuentra participada 
indirectamente por la Sociedad Absorbente, será necesario informe de expertos.  

Teniendo en cuenta lo anterior, y a los efectos oportunos, los órganos de administración 
de las Sociedades Participantes solicitarán al Registro Mercantil de Barcelona la 
designación de un único experto independiente para que elabore un único informe en el 
que se pronuncie sobre los requerimientos previstos en la LME de acuerdo con el régimen 
aplicable a la Fusión y sobre el hecho de que la fusión no implica o comporta perjuicio 
para los acreedores de las Sociedades Participantes en la medida en que existe el Plan de 
Reestructuración (según dicho término se define en el epígrafe 3 siguiente) y, en 
particular, que un experto independiente autorizado por el Juzgado de lo Mercantil se 
pronunció sobre el plan de viabilidad que se incorporó a dicho Plan. Lo anterior sin 
perjuicio de que determinadas entidades financieras han impugnado el Plan, estando 
pendiente la celebración del juicio correspondiente ante la Audiencia Provincial de 
Barcelona. 

Huelga informar, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 53.2 in fine de la LME, que, 
atendiendo a la estructura societaria descrita, la Fusión no provocará una disminución 
del patrimonio neto de las sociedades que no intervienen en la Fusión por lo que no 
procede compensación alguna. 

Según avanzado, y de conformidad con lo previsto en el artículo 9.2 de la LME, la 
aprobación de la Fusión mediante el régimen simplificado no implicará que se 
restringirán los derechos de información de los trabajadores sobre la Fusión. En 
consecuencia, se elaboran los informes de administradores, respecto de la información 
relativa a los empleados, de las siguientes Sociedades Participantes (que son las que 
tienen trabajadores): PROFITHOL, S.A., SOLAR PROFIT ENERGY SERVICES, S.L.U. y 
SOLARPROFIT SALES, S.L.U. 

 

3. MOTIVACIÓN DE LA OPERACIÓN DE FUSIÓN 

La Fusión se justifica por diversos motivos que traen causa en los hechos que se 
describen a continuación:  

(1) La caída de la demanda de instalaciones a nivel residencial que se inició durante 
el ejercicio 2023, así como el fin de las subvenciones Next Generation EU y la 
desaceleración económica, inflación y subida de tipos de interés e incertidumbre 
y volatilidad económica, juntamente con un elevado incremento del número de 
competidores y presión en precio, afectaron a la actividad de las principales 
sociedades del Grupo, lo que imposibilitó la absorción de los costes de estructura 
que existían.  

(2) Ante el contexto descrito, se adoptaron una serie de medidas para reducir la 
estructura y costes del Grupo. Dichas medidas culminaron con un Expediente de 
Regulación de Empleo que afectó al 90% de la plantilla del Grupo, reduciendo 
muy significativamente la necesidad de separación de actividades del Grupo que 
existía hasta ese momento, así como el dimensionamiento del Grupo.  
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(3) Adicionalmente, ante la situación de insolvencia en la que se encontraban 
determinadas sociedades del Grupo, en fecha 28 de marzo de 2024 se presentó 
“Escrito de Comunicación Conjunta de inicio de Negociaciones para alcanzar un 
Plan de Reestructuración” respecto de PROFITHOL, S.A., SOLAR PROFIT ENERGY 
SERVICES, S.L.U., SOLARPROFIT SALES, S.L.U., SOLAR PROFIT FV SEV, S.L.U. y 
SOLAR PROFIT FV ZAR, S.L.U.  

Esta solicitud se aprobó por el Juzgado Mercantil 3 de Barcelona en fecha 28 de 
junio de 2024 y el proceso culminó con la presentación, en fecha 28 de octubre de 
2024, de un Plan de Reestructuración que fue debidamente homologado en fecha 
13 de diciembre de 2024, dotándolo de plena eficacia (el “Plan de 
Reestructuración”).  

En el Plan de Reestructuración ya se regulaba una fusión por absorción de 
PROFITHOL, S.A. sobre las restantes cuatro (4) sociedades reestructuradas (esto 
es, SOLAR PROFIT ENERGY SERVICES, S.L.U., SOLARPROFIT SALES, S.L.U., 
SOLAR PROFIT FV SEV, S.L.U. y SOLAR PROFIT FV ZAR, S.L.U.), así como otras 
posibles compañías del Grupo que hubieran quedado sin actividad como 
consecuencia de los hechos descritos. Y ello a los fines de que el Patrimonio Neto 
de la sociedad resultante tras la Fusión fuera positivo, removiendo cualquier 
causa de disolución que pudiera afectar a las Sociedades Participantes. Y lo 
anterior considerando, en particular, que, de conformidad con el Plan General 
Contable, la fecha de efectos contables de la Fusión se establece el día 1 de 
enero de 2025, como se determina más adelante en este Proyecto.  

Se hace constar que, en fecha 24 de octubre de 2024, en el marco de la 
aprobación del Plan de Reestructuración por parte de los respectivos órganos de 
administración de las sociedades de referencia, ya aprobaron también, a los 
efectos oportunos, la Fusión.  

(4) Asimismo, durante el ejercicio 2024, como consecuencia de la complicada 
situación de liquidez que atravesaba el Grupo, se vendieron determinados 
proyectos y activos del Grupo, lo que implicó que muchas sociedades del Grupo 
se quedaran sin actividad. En particular, se cesó en la operativa de montaje y 
mantenimiento de instalaciones fotovoltaicas, transmitiendo los contratos de 
mantenimiento que la compañía SOLAR PROFIT ENERGY SERVICES, S.L. tenía 
suscritos con sus clientes. Todo lo cual fue oportunamente comunicado al 
Mercado de conformidad con la normativa aplicable. 

En consecuencia, la Fusión se proyecta con los siguientes fines:  

- Permitir una operativa óptima, evitando duplicidades, gastos innecesarios y 
simplificando la gestión, tareas administrativas del Grupo y el cumplimiento de 
obligaciones societarias, legales y fiscales.  

De este modo, se prevé que la Fusión permitirá un mejor aprovechamiento de los 
recursos utilizados en la actividad empresarial y una reducción significativa de los 
costes asociados (en particular, (i) costes de auditoría, (ii) de elaboración de 
cuentas anuales, (iii) cumplimiento de obligaciones formales ante el Registro 
Mercantil, (iv) de elaboración y presentación de impuestos, entre otros).  

- La nueva estructura que se proyecta tras la Fusión, mucho más simplificada que 
la actual, es más realista y acorde con la dimensión actual del Grupo y la 
actividad efectiva que se está desarrollando. 
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Para ello se fusionan todas las compañías del Grupo excepto aquellas que, por su 
particular actividad, disposición de autorizaciones específicas o país de actividad, 
no se estima conveniente integrar en la Fusión. El detalle de las sociedades que 
quedan fuera del perímetro de la Fusión, así como el motivo por el cual se 
excluyen se ha detallado ya en el epígrafe 2.1 de este Proyecto.  

- La sociedad resultante tras la Fusión dispondrá de un Patrimonio Neto positivo, 
removiendo cualquier causa de disolución que afecte a las Sociedades 
Participantes. En consecuencia, la Fusión se configura también como un remedio 
para remover dicha causa de disolución. 

En todo caso, a los efectos oportunos, se destaca que Grupo PROFITHOL es un grupo que 
consolida también fiscalmente.  

 

4. RÉGIMEN FISCAL DE LA OPERACIÓN  

De conformidad con el artículo 89 de Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
sobre Sociedades (“LIS”), se hace constar que la operación de Fusión quedaría acogida 
al régimen fiscal especial previsto en el Capítulo VII del Título VII de la mencionada 
norma, por lo que se propone a Junta General de Accionistas de la Sociedad acordar el 
acogimiento a dicho régimen, lo que posteriormente será objeto de la oportuna 
comunicación en tiempo y forma a la Agencia Tributaria.  

 

5. IDENTIFICACIÓN DE LAS SOCIEDADES PARTICIPANTES EN LA FUSIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.1.1º y 40.1º y 2º de la LME, se hacen 
constar a continuación las menciones correspondientes a denominación, tipo social, 
domicilio, datos de identificación de la inscripción en el Registro Mercantil, objeto social, 
capital social y órgano de administración de las Sociedades Participantes en el proceso 
de Fusión. 

 

5.1. Sociedad Absorbente:  

PROFITHOL, S.A. 

- Identificación 

PROFITHOL, S.A., con domicilio social en Calle de la Tecnología, 82, Pasaje C, Número 3, 
Llinars del Vallés, provista de N.I.F. número A-16.729.196 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Barcelona, al Tomo IRUS 1000380861150, Folio 0, Hoja B-567891. 

- Constitución 

Fue constituida por tiempo indefinido en forma de Sociedad Limitada, con la 
denominación de “PROFITHOL, S.L.” en virtud de la escritura otorgada en fecha 21 de 
julio de 2021, ante el notario de Barcelona, don Miquel Tarragona Coromina, con el 
número 1.965 de su protocolo.  

Posteriormente, fue transformada en Sociedad Anónima, bajo la denominación de 
“PROFITHOL, S.A.”, en virtud de la escritura otorgada en fecha 5 de noviembre de 2021, 
ante el notario de Barcelona, don Miquel Tarragona Coromina, con el número 2.684 de su 
protocolo.  
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- Objeto social 

Según dispone el artículo 2º de los Estatutos Sociales de la Sociedad Absorbente:  

“ARTÍCULO 2. OBJETO SOCIAL 

Constituye el objeto social de la Sociedad: 

a) La inversión, tenencia de acciones, participaciones y activos financieros, con la 
finalidad de dirigirlos y gestionarlos, así como el asesoramiento y apoyo de las 
entidades participadas, ya sea por cuenta propia o a través de otros, a excepción 
de las actividades reservadas a las entidades de inversión colectiva, sociedades y 
agencias de valores.  

b) La adquisición, tenencia, administración, cesión, enajenación y arrendamiento no 
financiero de inmuebles, rústicos y urbanos, así como la realización de 
actividades de promoción inmobiliaria.  

Quedan excluidos del objeto social todas aquellas actividades para el ejercicio de las 
cuales la Ley exija requisitos que no queden cumplidos por esta Sociedad.  

Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de algunas de las actividades 
comprendidas en el objeto social algún título profesional o autorización administrativa o 
inscripción en Registros públicos, dichas actividades habrán de realizarse por medio de 
persona que ostente dicha titularidad profesional y, en su caso, no podrán iniciarse antes 
que se hayan cumplido los requisitos administrativos exigidos.  

Las actividades integrantes del objeto social podrán desarrollarse por la Sociedad total o 
parcialmente de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de participaciones 
en sociedades con objeto idéntico o análogo.  

La actividad se incluye en el CNAE: 6420 – Actividades de Sociedades Holding. ”  

- Capital social 

El capital social es de UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
EUROS (1.962.900.-€), dividido en DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS VEINTE NUEVE 
MIL (19.629.000) participaciones sociales, numeradas correlativamente del 1 a la 
19.629.000, ambas inclusive, de DIEZ CÉNTIMOS DE EURO (0.10.-€) de valor nominal 
cada una de ellas.  

El capital social está íntegramente suscrito y desembolsado. 

- Órgano de Administración 

La administración de la sociedad está confiada a un Consejo de Administración 
compuesto de conformidad con lo siguiente:  

(i) BEAZHOCABEZHO, S.L.U., sociedad de nacionalidad española con domicilio en 
calle Farmàcia, número 30-32, de Llinars del Vallès (08450, Barcelona), NIF B-
06.837.249, e inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, en la Hoja B-565.693, 
debidamente representada por Don Oscar Gómez López, mayor de edad, de 
nacionalidad española con D.N.I. número 38.839.438-M, en vigor;  

(ii) CABEZHOBEAZHA GROUP, S.L.U., sociedad de nacionalidad española con 
domicilio en calle Farmàcia, número 30-32, de Llinars del Vallès (08450, 
Barcelona), NIF B-05.377.833, e inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, en la 
Hoja, B-565.692, debidamente representada por Don Roger Fernández Girona, 
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mayor de edad, de nacionalidad española con D.N.I. número 38.835.669-P, en 
vigor;  

(iii) D. Josep Castellà Escolà, mayor de edad, de nacionalidad española y con D.N.I. 
número 40.888.739-Y, en vigor; 

(iv) D. Marius Gutiérrez Xivillé, mayor de edad, de nacionalidad española, y con D.N.I. 
número 38.827.909-E, en vigor; y 

(v) D. Francesc Alcaraz Calvet, mayor de edad, de nacionalidad española, y con D.N.I. 
número 46.584.552-F, en vigor. 

- Ejercicio social 

Según dispone el artículo 29º de los Estatutos Sociales de la Sociedad Absorbente, el 
ejercicio social comienza el día 1 de enero y termina el 31 de diciembre de cada 
anualidad. 

- Página web 

La dirección de la página web corporativa de la Sociedad Absorbente es: 
www.solarprofit.es/inversores 

 

5.2. Sociedades Absorbidas  

(1) SOLAR PROFIT ENERGY SERVICES, S.L.U. 

- Identificación 

Solar Profit Energy Services, S.L.U., con domicilio social en Calle Farmacia 30, 08450, 
Llinars del Vallés (Barcelona), provista de N.I.F. número B-65.959.991 e inscrita en el 
Registro Mercantil de Barcelona, Tomo 43902, Folio 107, Sección 8, Hoja número B-
441381. 

- Constitución 

Fue constituida por tiempo indefinido con la denominación de “Solar Profit Energy 
Services, S.L.” en virtud de la escritura otorgada en fecha 25 de enero de 2013, ante el 
notario de Tordera, D. Jesús Gómez Taboada, bajo el número 97 de orden de protocolo.  

- Objeto social 

Según dispone el artículo 2º de los Estatutos Sociales de esta Sociedad Absorbida:  

“ARTICULO 2. Objeto social 

Constituye el objeto social de la Sociedad:  

A. La prestación de todo tipo de servicios energéticos relacionados con energías 
renovables y fotovoltaicas, solares, térmicas u otras.  

B. La instalación y el mantenimiento de instalaciones de energía renovables y 
fotovoltaicas, solares, térmicas u otras.  

Quedan excluidas del objeto social todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley 
exija requisitos especiales que no queden cumplidos por esta Sociedad.  

Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de algunas de las actividades 
comprendidas en el objeto social algún título profesional, o autorización administrativa o 
inscripción en Registros Públicos, dichas actividades deberán realizarse por medio de 
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personas que ostenten dicha titularidad profesional y, en su caso, no podrán iniciarse 
antes de que se hayan cumplido los requisitos administrativos exigidos. 

El C.N.A.E de la Sociedad es el 4321 – Instalaciones eléctricas.” 

- Capital social 

El capital social es de CUATROCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS EUROS (403.200.-€), 
dividido en trescientas (38.400) participaciones sociales, numeradas correlativamente 
del 1 a la 38.400, ambas inclusive, de diez euros con cincuenta céntimos de euro (10,50.-
€) de valor nominal cada una de ellas.  

El capital social está íntegramente suscrito y desembolsado de la siguiente manera: 
PROFITHOL, S.A. ostenta la propiedad de las 38.400 participaciones sociales de la 
compañía, números 1 a 38.400, ambos inclusive, representativas del 100 % del total del 
capital social de la citada sociedad.  

- Órgano de Administración 

La administración de la sociedad está confiada a dos administradores solidarios: (i) Don 
Oscar Gómez López, mayor de edad, de nacionalidad española con D.N.I. número 
38.839.438-M, en vigor; y (ii) Don Roger Fernández Girona, mayor de edad, de 
nacionalidad española con D.N.I. número 38.835.669-P, en vigor. 

- Ejercicio social 

Según dispone el artículo 27º de los Estatutos Sociales de esta Sociedad Absorbida, el 
ejercicio social de la compañía comienza el día 1 de enero y termina el 31 de diciembre de 
cada anualidad. 

- Página web 

Esta Sociedad Absorbida carece de página web corporativa. 

 

(2) SOLARPROFIT SALES, S.L.U. 

- Identificación 

Solarprofit Sales, S.L.U., con domicilio social en Calle Tecnología, 82, Pasaje C, 08450, 
Llinars del Vallés (Barcelona), provista de N.I.F. número B- 02.777.076 e inscrita en el 
Registro Mercantil de Barcelona, al Tomo 47.579, Folio 176, Hoja número B-556171. 

- Constitución 

Fue constituida por tiempo indefinido con la denominación de “Solarprofit Sales, S.L.U” 
en virtud de la escritura otorgada en fecha 4 de noviembre de 2020, ante el notario de 
Cardedeu (Barcelona), D. Enrique García Castrillo, bajo el número 1.366 de orden de 
protocolo.  
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- Objeto social 

Según dispone el artículo 2º de los Estatutos Sociales de esta Sociedad Absorbida:  

“Articulo 2. Objeto Social  

La Sociedad tiene por objeto las actividades propias de un call center. Las actividades 
integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas total o parcialmente, de modo 
indirecto mediante la titularidad de acciones o de participaciones en sociedades con 
objeto idéntico o análogo.  

Quedan excluidas del objeto social todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley 
exija requisitos especiales que no queden cumplidos por esta Sociedad.  

Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de alguna de las actividades 
comprendidas en el objeto social algún título profesional, o autorización administrativa, o 
inscripción en Registros Públicos, dichas actividades deberán realizarse por medio de 
persona que ostente dicha titularidad profesional y, en su caso, no podrán iniciarse antes 
que se hayan cumplido los requisitos administrativos exigidos.   

El C.N.A.E de la Sociedad es el 8220 – Centro de llamadas.”  

- Capital social 

El capital social es de tres mil EUROS (3.000.-€), dividido en tres mil (3.000) 
participaciones sociales, numeradas correlativamente del 1 a la 3.000, ambas inclusive, 
de un euro (1.-€) de valor nominal cada una de ellas.  

El capital social está íntegramente suscrito y desembolsado de la siguiente manera: 
PROFITHOL, S.A. ostenta la propiedad de las 3.000 participaciones sociales de la 
compañía, números 1 a 3.000, ambos inclusive, representativas del 100 % del total del 
capital social de la citada sociedad.  

- Órgano de Administración 

La administración de la sociedad está confiada a dos administradores solidarios: (i) Don 
Oscar Gómez López, mayor de edad, de nacionalidad española con D.N.I. número 
38.839.438-M, en vigor; y (ii) Don Roger Fernández Girona, mayor de edad, de 
nacionalidad española con D.N.I. número 38.835.669-P, en vigor. 

- Ejercicio social 

Según dispone el artículo 5º de los Estatutos Sociales de esta Sociedad Absorbida, el 
ejercicio social de la compañía comienza el día 1 de enero y termina el 31 de diciembre de 
cada anualidad.   

- Página web 

Esta Sociedad Absorbida carece de página web corporativa. 

 

(3) SOLAR PROFIT FV SEV, S.L.U. 

- Identificación 

Solar Profit Fv Sev, S.L.U., con domicilio social en Calle Farmacia, 30-32, 08450, Llinars 
del Vallés (Barcelona), provista de N.I.F. número B- 67.836.759 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Barcelona, al Tomo 48104, Folio 116, Hoja número B-572450. 
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- Constitución 

Fue constituida por tiempo indefinido con la denominación de “Solar Profit Fv Sev, S.L.U.” 
en virtud de la escritura otorgada en fecha 21 de noviembre de 2021, ante el notario de 
Cardedeu (Barcelona), D. Enrique García Castrillo, bajo el número 2.089 de orden de 
protocolo.  

- Objeto social 

Según dispone el artículo 2º de los Estatutos Sociales de esta Sociedad Absorbida:  

“Artículo 2. Objeto Social 

Constituye el objeto social de la Sociedad el comercio de energía eléctrica y la 
producción de energía eléctrica de otros tipos.  

Quedan excluidas del objeto social todas aquellas actividades para el ejercicio de 
las cuales la Ley exija requisitos que no queden cumplidos por esta Sociedad.   

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la 
Sociedad total o parcialmente de modo indirecto, mediante la titularidad de 
acciones o de participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo.   

El C.N.A.E de la Sociedad es el 3519 – Producción de energía eléctrica de otros 
tipos.”  

- Capital social 

El capital social es de tres mil EUROS (3.000.-€), dividido en tres mil (3.000) 
participaciones sociales, numeradas correlativamente del 1 a la 3.000, ambas inclusive, 
de un euro (1.-€) de valor nominal cada una de ellas.  

El capital social está íntegramente suscrito y desembolsado de la siguiente manera: 
PROFITHOL, S.A. ostenta la propiedad de las 3.000 participaciones sociales de la 
compañía, números 1 a 3.000, ambos inclusive, representativas del 100 % del total del 
capital social de la citada sociedad.  

- Órgano de Administración 

La administración de la sociedad está confiada a dos administradores solidarios: (i) Don 
Oscar Gómez López, mayor de edad, de nacionalidad española con D.N.I. número 
38.839.438-M, en vigor; y (ii) Don Roger Fernández Girona, mayor de edad, de 
nacionalidad española con D.N.I. número 38.835.669-P, en vigor. 

- Ejercicio social 

Según dispone el artículo 14º de los Estatutos Sociales de esta Sociedad Absorbida, el 
ejercicio social de la compañía comienza el día 1 de enero y termina el 31 de diciembre de 
cada anualidad.  

- Página web 

Esta Sociedad Absorbida carece de página web corporativa. 
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(4) SOLAR PROFIT FV ZAR, S.L.U. 

- Identificación 

Solar Profit Fv Zar, S.L.U., con domicilio social en Calle Farmacia, 30-32, 08450, Llinars 
del Vallés (Barcelona), provista de N.I.F. número B- 67.836.742 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Barcelona, al Tomo 48104, Folio 109, Hoja número B-572449. 

- Constitución 

Fue constituida por tiempo indefinido con la denominación de “Solar Profit Fv Zar, S.L.U.” 
en virtud de la escritura otorgada en fecha 26 de noviembre de 2021, ante el notario de 
Cardedeu (Barcelona), D. Enrique García Castrillo bajo el número 2.088 de orden de 
protocolo.  

- Objeto social 

Según dispone el artículo 2º de los Estatutos Sociales de esta Sociedad Absorbida:  

“Artículo 2. Objeto Social 

Constituye el objeto social de la Sociedad el comercio de energía eléctrica y la 
producción de energía eléctrica de otros tipos.  

Quedan excluidas del objeto social todas aquellas actividades para el ejercicio de 
las cuales la Ley exija requisitos que no queden cumplidos por esta Sociedad.  

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la 
Sociedad total o parcialmente de modo indirecto, mediante la titularidad de 
acciones o de participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo.  

El C.N.A.E de la Sociedad es el 3519 – Producción de energía eléctrica de otros 
tipos.”  

- Capital social 

El capital social es de TRES MIL EUROS (3.000.-€), dividido en TRES MIL (3.000) 
participaciones sociales, numeradas correlativamente del 1 a la 3.000, ambas inclusive, 
de UN EURO (1.-€) de valor nominal cada una de ellas.  

El capital social está íntegramente suscrito y desembolsado de la siguiente manera: 
PROFITHOL, S.A. ostenta la propiedad de las 3.000 participaciones sociales de la 
compañía, números 1 a 3.000, ambos inclusive, representativas del 100 % del total del 
capital social de la citada sociedad.  

- Órgano de Administración 

La administración de la sociedad está confiada a dos administradores solidarios: (i) Don 
Oscar Gómez López, mayor de edad, de nacionalidad española con D.N.I. número 
38.839.438-M, en vigor; y (ii) Don Roger Fernández Girona, mayor de edad, de 
nacionalidad española con D.N.I. número 38.835.669-P, en vigor. 

- Ejercicio social 

Según dispone el artículo 14º de los Estatutos Sociales de esta Sociedad Absorbida, el 
ejercicio social de la compañía comienza el día 1 de enero y termina el 31 de diciembre de 
cada anualidad. 
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- Página web 

Esta Sociedad Absorbida carece de página web corporativa. 

 

(5) FV ROALES SOLAR PROFIT, S.L.U. 

- Identificación 

FV ROALES SOLAR PROFIT, S.L.U., con domicilio social en Calle Farmacia 30-32, 08450, 
Llinars del Vallés (Barcelona), provista de N.I.F. número B-67.338.376 e inscrita en el 
Registro Mercantil de Barcelona, Tomo 46707, Folio 21, Hoja número B-528312. 

- Constitución 

Fue constituida por tiempo indefinido con la denominación de “FV ROALES SOLAR 
PROFIT, S.L.U.” en virtud de la escritura otorgada en fecha 11 de diciembre de 2018, ante 
el notario de Villa de Cardedeu, D. Enrique García Castrillo, bajo el número 1.838 de 
orden de protocolo.  

- Objeto social 

Según dispone el artículo 2º y el 3º de los Estatutos Sociales de esta Sociedad Absorbida:  

“ARTICULO 2.  

La sociedad tiene por objeto el comercio de energía eléctrica y producción de energía 
eléctrica de otros tipos. 

El código correspondiente según la Clasificación Nacional de Actividades Económicas es 
el 3514. 

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas total o 
parcialmente, de modo indirecto mediante la titularidad de acciones o de participaciones 
en sociedades con objeto idéntico o análogo.  

ARTICULO 3. Quedan excluidas del objeto social todas aquellas actividades para cuyo 
ejercicio la Ley exija requisitos especiales que no queden cumplidos por esta Sociedad.  

Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de algunas de las actividades 
comprendidas en el objeto social algún título profesional, o autorización administrativa o 
inscripción en Registros Públicos, dichas actividades deberán realizarse por medio de 
personas que ostenten dicha titularidad profesional y, en su caso, no podrán iniciarse 
antes de que se hayan cumplido los requisitos administrativos exigidos.” 

- Capital social 

El capital social es de TRES MIL EUROS (3.000.-€), dividido en trescientas (3.000) 
participaciones sociales, numeradas correlativamente del 1 a la 3.000, ambas inclusive, 
de un euro (1,00.-€) de valor nominal cada una de ellas.  

El capital social está íntegramente suscrito y desembolsado de la siguiente manera: 

SOLAR PROFIT ENERGY SERVICES, S.L. ostenta la propiedad de las 3.000 participaciones 
sociales de la compañía, números 1 a 3.000, ambos inclusive, representativas del 100 % 
del total del capital social de la citada sociedad.  
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- Órgano de Administración 

La administración de la sociedad está confiada a dos administradores solidarios: (i) Don 
Oscar Gómez López, mayor de edad, de nacionalidad española con D.N.I. número 
38.839.438-M, en vigor; y (ii) Don Roger Fernández Girona, mayor de edad, de 
nacionalidad española con D.N.I. número 38.835.669-P, en vigor. 

- Ejercicio social 

Según dispone el artículo 5º de los Estatutos Sociales de esta Sociedad Absorbida, el 
ejercicio social de la compañía comienza el día 1 de enero y termina el 31 de diciembre de 
cada anualidad. 

- Página web 

Esta Sociedad Absorbida carece de página web corporativa. 

 

(6) SOLAR PROFIT FV 2, S.L.U. 

- Identificación 

Solar Profit Energy Services, S.L.U., con domicilio social en Calle Farmacia 30-32, 08450, 
Llinars del Vallés (Barcelona), provista de N.I.F. número B-09.924.507 e inscrita en el 
Registro Mercantil de Barcelona, Tomo 48261, Folio 110, Hoja número B-577893. 

- Constitución 

Fue constituida por tiempo indefinido con la denominación de “SOLAR PROFIT FV2, 
S.L.U.” en virtud de la escritura otorgada en fecha 9 de marzo de 2022, ante el notario de 
Villa de Cardedeu, D. Enrique García Castrillo, bajo el número 386 de orden de protocolo.  

- Objeto social 

Según dispone el artículo 2º de los Estatutos Sociales de esta Sociedad Absorbida:  

“ARTICULO 2. Objeto.-Constituye el objeto social el comercio de energía eléctrica y la 
producción de energía eléctrica de otros tipos. 

Quedan excluidas del objeto social todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley 
exija requisitos especiales que no queden cumplidos por esta Sociedad.  

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad 
total o parciamente de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de 
participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo.  

La actividad se incluye en el CNAE: 35.19 Producción de energía eléctrica de otros tipos.” 

- Capital social 

El capital social es de TRES MIL EUROS (3.000.-€), dividido en trescientas (3.000) 
participaciones sociales, numeradas correlativamente del 1 a la 3.000, ambas inclusive, 
de un euro (1,00.-€) de valor nominal cada una de ellas.  

El capital social está íntegramente suscrito y desembolsado de la siguiente manera: 

PROFITHOL, S.A. ostenta la propiedad de las 3.000 participaciones sociales de la 
compañía, números 1 a 3.000, ambos inclusive, representativas del 100 % del total del 
capital social de la citada sociedad.  
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- Órgano de Administración 

La administración de la sociedad está confiada a dos administradores solidarios: (i) Don 
Oscar Gómez López, mayor de edad, de nacionalidad española con D.N.I. número 
38.839.438-M, en vigor; y (ii) Don Roger Fernández Girona, mayor de edad, de 
nacionalidad española con D.N.I. número 38.835.669-P, en vigor. 

- Ejercicio social 

Según dispone el artículo 14º de los Estatutos Sociales de esta Sociedad Absorbida, el 
ejercicio social de la compañía comienza el día 1 de enero y termina el 31 de diciembre de 
cada anualidad. 

- Página web 

Esta Sociedad Absorbida carece de página web corporativa. 

 

(7) SOLAR PROFIT FV 3, S.L.U. 

- Identificación 

Solar Profit FV3, S.L.U., con domicilio social en Calle Farmacia 30-32, 08450, Llinars del 
Vallés (Barcelona), provista de N.I.F. número B-09.924.515 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Barcelona, Tomo 48261, Folio 116, Hoja número B-577894. 

- Constitución 

Fue constituida por tiempo indefinido con la denominación de “SOLAR PROFIT FV3, 
S.L.U.” en virtud de la escritura otorgada en fecha 9 de marzo de 2022, ante el notario de 
Villa de Cardedeu, D. Enrique García Castrillo, bajo el número 387 de orden de protocolo.  

- Objeto social 

Según dispone el artículo 2º de los Estatutos Sociales de esta Sociedad Absorbida:  

“ARTICULO 2. Objeto.- Constituye el objeto social el comercio de energía eléctrica y la 
producción de energía eléctrica de otros tipos. 

Quedan excluidas del objeto social todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley 
exija requisitos especiales que no queden cumplidos por esta Sociedad.  

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad 
total o parciamente de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de 
participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo.  

La actividad se incluye en el CNAE: 35.19 Producción de energía eléctrica de otros tipos.” 

- Capital social 

El capital social es de TRES MIL EUROS (3.000.-€), dividido en trescientas (3.000) 
participaciones sociales, numeradas correlativamente del 1 a la 3.000, ambas inclusive, 
de un euro (1,00.-€) de valor nominal cada una de ellas.  

El capital social está íntegramente suscrito y desembolsado de la siguiente manera: 

PROFITHOL, S.A. ostenta la propiedad de las 3.000 participaciones sociales de la 
compañía, números 1 a 3.000, ambos inclusive, representativas del 100 % del total del 
capital social de la citada sociedad.  
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- Órgano de Administración 

La administración de la sociedad está confiada a dos administradores solidarios: (i) Don 
Oscar Gómez López, mayor de edad, de nacionalidad española con D.N.I. número 
38.839.438-M, en vigor; y (ii) Don Roger Fernández Girona, mayor de edad, de 
nacionalidad española con D.N.I. número 38.835.669-P, en vigor. 

- Ejercicio social 

Según dispone el artículo 14º de los Estatutos Sociales de esta Sociedad Absorbida, el 
ejercicio social de la compañía comienza el día 1 de enero y termina el 31 de diciembre de 
cada anualidad. 

- Página web 

Esta Sociedad Absorbida carece de página web corporativa. 

 

(8) SOLAR PROFIT FV 4, S.L.U. 

- Identificación 

Solar Profit FV4, S.L.U., con domicilio social en Calle Farmacia 30-32, 08450, Llinars del 
Vallés (Barcelona), provista de N.I.F. número B-09.924.523 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Barcelona, Tomo 48261, Folio 122, Hoja número B-577895. 

- Constitución 

Fue constituida por tiempo indefinido con la denominación de “SOLAR PROFIT FV4, 
S.L.U.” en virtud de la escritura otorgada en fecha 9 de marzo de 2022, ante el notario de 
Villa de Cardedeu, D. Enrique García Castrillo, bajo el número 388 de orden de protocolo.  

- Objeto social 

Según dispone el artículo 2º de los Estatutos Sociales de esta Sociedad Absorbida:  

“ARTICULO 2. Objeto.- Constituye el objeto social el comercio de energía eléctrica y la 
producción de energía eléctrica de otros tipos. 

Quedan excluidas del objeto social todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley 
exija requisitos especiales que no queden cumplidos por esta Sociedad.  

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad 
total o parciamente de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de 
participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo.  

La actividad se incluye en el CNAE: 35.19 Producción de energía eléctrica de otros tipos.” 

- Capital social 

El capital social es de TRES MIL EUROS (3.000.-€), dividido en trescientas (3.000) 
participaciones sociales, numeradas correlativamente del 1 a la 3.000, ambas inclusive, 
de un euro (1,00.-€) de valor nominal cada una de ellas.  

El capital social está íntegramente suscrito y desembolsado de la siguiente manera: 

PROFITHOL, S.A. ostenta la propiedad de las 3.000 participaciones sociales de la 
compañía, números 1 a 3.000, ambos inclusive, representativas del 100 % del total del 
capital social de la citada sociedad.  
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- Órgano de Administración 

La administración de la sociedad está confiada a dos administradores solidarios: (i) Don 
Oscar Gómez López, mayor de edad, de nacionalidad española con D.N.I. número 
38.839.438-M, en vigor; y (ii) Don Roger Fernández Girona, mayor de edad, de 
nacionalidad española con D.N.I. número 38.835.669-P, en vigor. 

- Ejercicio social 

Según dispone el artículo 14º de los Estatutos Sociales de esta Sociedad Absorbida, el 
ejercicio social de la compañía comienza el día 1 de enero y termina el 31 de diciembre de 
cada anualidad. 

- Página web 

Esta Sociedad Absorbida carece de página web corporativa. 

 

(9) SOLAR PROFIT FV 5, S.L.U. 

- Identificación 

Solar Profit FV5, S.L.U., con domicilio social en Calle Farmacia 30-32, 08450, Llinars del 
Vallés (Barcelona), provista de N.I.F. número B-10.532.588 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Barcelona, Tomo 48281, Folio 73, Hoja número B-578621. 

- Constitución 

Fue constituida por tiempo indefinido con la denominación de “SOLAR PROFIT FV5, 
S.L.U.” en virtud de la escritura otorgada en fecha 23 de marzo de 2022, ante el notario de 
Villa de Cardedeu, D. Enrique García Castrillo, bajo el número 493 de orden de protocolo.  

- Objeto social 

Según dispone el artículo 2º de los Estatutos Sociales de esta Sociedad Absorbida:  

“ARTICULO 2. Objeto.- Constituye el objeto social el comercio de energía eléctrica y la 
producción de energía eléctrica de otros tipos. 

Quedan excluidas del objeto social todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley 
exija requisitos especiales que no queden cumplidos por esta Sociedad.  

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad 
total o parciamente de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de 
participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo.  

La actividad se incluye en el CNAE: 35.19 Producción de energía eléctrica de otros tipos.” 

- Capital social 

El capital social es de TRES MIL EUROS (3.000.-€), dividido en trescientas (3.000) 
participaciones sociales, numeradas correlativamente del 1 a la 3.000, ambas inclusive, 
de un euro (1,00.-€) de valor nominal cada una de ellas.  

El capital social está íntegramente suscrito y desembolsado de la siguiente manera: 

PROFITHOL, S.A. ostenta la propiedad de las 3.000 participaciones sociales de la 
compañía, números 1 a 3.000, ambos inclusive, representativas del 100 % del total del 
capital social de la citada sociedad.  
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- Órgano de Administración 

La administración de la sociedad está confiada a dos administradores solidarios: (i) Don 
Oscar Gómez López, mayor de edad, de nacionalidad española con D.N.I. número 
38.839.438-M, en vigor; y (ii) Don Roger Fernández Girona, mayor de edad, de 
nacionalidad española con D.N.I. número 38.835.669-P, en vigor. 

- Ejercicio social 

Según dispone el artículo 14º de los Estatutos Sociales de esta Sociedad Absorbida, el 
ejercicio social de la compañía comienza el día 1 de enero y termina el 31 de diciembre de 
cada anualidad. 

- Página web 

Esta Sociedad Absorbida carece de página web corporativa. 

 

(10) SOLAR PROFIT FV 6, S.L.U. 

- Identificación 

Solar Profit FV6, S.L.U., con domicilio social en Calle Farmacia 30-32, 08450, Llinars del 
Vallés (Barcelona), provista de N.I.F. número B-10.532.539 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Barcelona, Tomo 48281, Folio 87, Hoja número B-578623. 

- Constitución 

Fue constituida por tiempo indefinido con la denominación de “SOLAR PROFIT FV6, 
S.L.U.” en virtud de la escritura otorgada en fecha 23 de marzo de 2022, ante el notario de 
Villa de Cardedeu, D. Enrique García Castrillo, bajo el número 494 de orden de protocolo.  

- Objeto social 

Según dispone el artículo 2º de los Estatutos Sociales de esta Sociedad Absorbida:  

“ARTICULO 2. Objeto.- Constituye el objeto social el comercio de energía eléctrica y la 
producción de energía eléctrica de otros tipos. 

Quedan excluidas del objeto social todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley 
exija requisitos especiales que no queden cumplidos por esta Sociedad.  

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad 
total o parciamente de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de 
participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo.  

La actividad se incluye en el CNAE: 35.19 Producción de energía eléctrica de otros tipos.” 

- Capital social 

El capital social es de TRES MIL EUROS (3.000.-€), dividido en trescientas (3.000) 
participaciones sociales, numeradas correlativamente del 1 a la 3.000, ambas inclusive, 
de un euro (1,00.-€) de valor nominal cada una de ellas.  

El capital social está íntegramente suscrito y desembolsado de la siguiente manera: 

PROFITHOL, S.A. ostenta la propiedad de las 3.000 participaciones sociales de la 
compañía, números 1 a 3.000, ambos inclusive, representativas del 100 % del total del 
capital social de la citada sociedad.  
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- Órgano de Administración 

La administración de la sociedad está confiada a dos administradores solidarios: (i) Don 
Oscar Gómez López, mayor de edad, de nacionalidad española con D.N.I. número 
38.839.438-M, en vigor; y (ii) Don Roger Fernández Girona, mayor de edad, de 
nacionalidad española con D.N.I. número 38.835.669-P, en vigor. 

- Ejercicio social 

Según dispone el artículo 14º de los Estatutos Sociales de esta Sociedad Absorbida, el 
ejercicio social de la compañía comienza el día 1 de enero y termina el 31 de diciembre de 
cada anualidad. 

- Página web 

Esta Sociedad Absorbida carece de página web corporativa. 

 

(11) PLANTA FV 3 CANTOS SOLAR PROFIT, S.L.U. 

- Identificación 

Planta FV 3 Cantos Solar Profit, S.L.U., con domicilio social en Calle Tecnología, 82, 
Passatge C, nº3 08450, Llinars del Vallés (Barcelona), provista de N.I.F. número B-
67.109.819 e inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, Tomo 46173, Folio 136, Hoja 
número B-511843. 

- Constitución 

Fue constituida por tiempo indefinido con la denominación de “Planta FV 3 Cantos Solar 
Profit, S.L.U.” en virtud de la escritura otorgada en fecha 3 de noviembre de 2017, ante el 
notario de Villa de Cardedeu, D. Enrique García Castrillo, bajo el número 1.606 de orden 
de protocolo.  

- Objeto social 

Según dispone el artículo 2º de los Estatutos Sociales de esta Sociedad Absorbida:  

“ARTICULO 2. Objeto social 

La sociedad tiene por objeto el desarrollo de las actividades correspondientes a los 
siguientes códigos y descripciones de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas:  

Actividad principal: Producción de energía eléctrica de otros tipos. Código C.N.A.E. 
D3519. 

Otras actividades: Comercio de energía eléctrica.  

Si alguna de las actividades elegidas fuera de carácter profesional, la sociedad la ejercerá 
como mera intermediadora entre el profesional prestador del servicio y el consumidor.” 

- Capital social 

El capital social es de TRES MIL EUROS (3.000.-€), dividido en trescientas (3.000) 
participaciones sociales, numeradas correlativamente del 1 a la 3.000, ambas inclusive, 
de un euro (1,00.-€) de valor nominal cada una de ellas.  

El capital social está íntegramente suscrito y desembolsado de la siguiente manera: 
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PROFITHOL, S.A. ostenta la propiedad de las 3.000 participaciones sociales de la 
compañía, números 1 a 3.000, ambos inclusive, representativas del 100 % del total del 
capital social de la citada sociedad, en virtud de la escritura de declaración de 
unipersonalidad, otorgada en fecha 21 de julio de 2021, ante el notario de Barcelona, D. 
Miquel Tarragona Coromina, bajo el número 1.968 de su protocolo.  

- Órgano de Administración 

La administración de la sociedad está confiada a dos administradores solidarios: (i) Don 
Oscar Gómez López, mayor de edad, de nacionalidad española con D.N.I. número 
38.839.438-M, en vigor; y (ii) Don Roger Fernández Girona, mayor de edad, de 
nacionalidad española con D.N.I. número 38.835.669-P, en vigor. 

- Ejercicio social 

Según dispone el artículo 3º de los Estatutos Sociales de esta Sociedad Absorbida, el 
ejercicio social de la compañía comienza el día 1 de enero y termina el 31 de diciembre de 
cada anualidad. 

- Página web 

Esta Sociedad Absorbida carece de página web corporativa. 

 

(12) BE WATER MY AIR, S.L.U. 

- Identificación 

BE WATER MY AIR, S.L.U., con domicilio social en Calle Industria, nº6, 08320, El Masnou 
(Barcelona), provista de N.I.F. número B-10.532.554 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Barcelona, Tomo 48281, Folio 83, Hoja número B-578622. 

- Constitución 

Fue constituida por tiempo indefinido con la denominación de “SOLAR PROFIT FV7, 
S.L.U” en virtud de la escritura otorgada en fecha 23 de marzo de 2022, ante el notario de 
Villa de Cardedeu, D. Enrique García Castrillo, bajo el número 495 de orden de protocolo. 
Actualmente de denominada “BE WATER MY AIR, S.L.U.” en virtud de la escritura de 
elevación a público de acuerdos sociales otorgada en fecha 23 de diciembre de 2023, 
ante el notario de Mataró, D. Pere Albiol Marés, bajo el número 3.391 de su protocolo.  

- Objeto social 

Según dispone el artículo 2º de los Estatutos Sociales de esta Sociedad Absorbida:  

“ARTICULO 2. Objeto.- Constituye el objeto social de la Sociedad:  

(i) La importación, exportación, distribución y comercialización de 
generadores atmosféricos de agua, así como equipos de tratamiento de 
agua, con sus correspondientes accesorios y complementos, así como su 
montaje, reparación y asistencia técnica.  

(ii) El diseño, investigación y desarrollo, constitución de patentes, fabricación y 
comercialización de bienes de equipo relacionados con las tecnologías de 
agua o cualquier equipo de tecnología de transferencia térmica de cualquier 
tipo. 

Todas aquellas actividades accesorias a las anteriores y que sean necesarias para su 
desarrollo. 
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Quedan excluidas del objeto social todas aquellas actividades para el ejercicio de las 
cuales la Ley exija requisitos que no queden cumplidos por esta Sociedad. 

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad 
total o parcialmente de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de 
participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo.  

Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de las actividades comprendidas 
en el objeto social algún otro título profesional o autorización administrativa, o inscripción 
en registros públicos, dichas actividades deberán realizarse por medio de persona que 
ostente dicha titularidad profesional, y en su caso, no podrán iniciarse antes de que se 
hayan cumplido los requisitos administrativos exigidos.  

La actividad se incluye en el CNAE: 3600 Captación, depuración y distribución de agua.” 

- Capital social 

El capital social es de TRES MIL EUROS (3.000.-€), dividido en trescientas (3.000) 
participaciones sociales, numeradas correlativamente del 1 a la 3.000, ambas inclusive, 
de un euro (1,00.-€) de valor nominal cada una de ellas.  

El capital social está íntegramente suscrito y desembolsado de la siguiente manera: 

PROFITHOL, S.A. ostenta la propiedad de las 3.000 participaciones sociales de la 
compañía, números 1 a 3.000, ambos inclusive, representativas del 100 % del total del 
capital social de la citada sociedad.  

- Órgano de Administración 

La administración de la sociedad está confiada a dos administradores solidarios: (i) Don 
Oscar Gómez López, mayor de edad, de nacionalidad española con D.N.I. número 
38.839.438-M, en vigor; y (ii) Don Roger Fernández Girona, mayor de edad, de 
nacionalidad española con D.N.I. número 38.835.669-P, en vigor. 

- Ejercicio social 

Según dispone el artículo 14º de los Estatutos Sociales de esta Sociedad Absorbida, el 
ejercicio social de la compañía comienza el día 1 de enero y termina el 31 de diciembre de 
cada anualidad. 

- Página web 

Esta Sociedad Absorbida carece de página web corporativa. 

 

6. MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL Y CALENDARIO INDICATIVO PROPUESTOS DE 
REALIZACIÓN DE LA OPERACIÓN. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.2º de la LME: 

a. Modificación propuesta  

La modificación estructural proyectada consiste en la Fusión descrita en el epígrafe 2 del 
presente Proyecto de Fusión. 

b. Calendario indicativo propuesto 

Cerradas las correspondientes auditorías de las cuentas anuales del ejercicio social 
cerrado a 31 de diciembre de 2024 y que operan como balance de fusión a los efectos de 
lo dispuesto en la LME, se procede con la formulación, en fecha de hoy, del presente 
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Proyecto de Fusión. De acuerdo con ello, la Fusión que se propone tendrá el siguiente 
calendario indicativo: 

- Proyecto Común de Fusión: formulación por el Consejo de Administración de la 
Sociedad Absorbente y los Administradores Solidarios de las Sociedades 
Absorbidas (en el día de hoy). 

- Informes de los Administradores: se elaboran y formulan respecto de la 
información relativa a los empleados por el Consejo de Administración de la 
Sociedad Absorbente y los Administradores Solidarios de SOLAR PROFIT ENERGY 
SERVICES, S.L.U. y SOLARPROFIT SALES, S.L.U. (en el día de hoy).  

- Informe del experto independiente designado por el Registro Mercantil. Se 
prevé y se harán los mejores esfuerzos para disponer de dicho informe en un 
plazo máximo de ocho (8) semanas a partir de hoy (y ello considerando la solicitud 
de designación de experto al Registro Mercantil, su designación por el Registro 
Mercantil, la aceptación del experto y la elaboración de su informe de acuerdo 
con el alcance previsto). Sin perjuicio de lo anterior, cabe considerar que, 
mediando el mes de agosto, la obtención del informe del experto independiente 
podría demorar algunas semanas adicionales a las estimadas.  

- Publicidad preparatoria del acuerdo: cuando se disponga del informe del 
experto independiente. Publicación en el BORME. 

- Convocatoria de la Junta General de Accionistas de la Sociedad Absorbente: 
tras la publicación en el BORME prevista en el apartado anterior.  

- Celebración de la Junta General de Accionistas de la Sociedad Absorbente: 
Un (1) mes después de la convocatoria. Se prevé que pueda celebrarse a mitad de 
septiembre. 

- Otorgamiento de escritura pública de Fusión: una semana tras la celebración 
de la Junta General. 

- Presentación de la escritura de Fusión en el Registro Mercantil: tres (3) días 
desde su otorgamiento. Se estima que será entre finales de septiembre y 
principios de octubre. 

- Comunicación a la Tesorería General de la Seguridad Social: tras la 
inscripción, se comunicará el cambio de empleador de las Sociedades 
Absorbidas SOLAR PROFIT ENERGY SERVICES, S.L.U. y SOLARPROFIT SALES, 
S.L.U. 

 

7. DERECHOS QUE VAYAN A CONFERIRSE POR LA SOCIEDAD RESULTANTE A 
LOS SOCIOS QUE DISPONGAN DE DERECHOS ESPECIALES O A LOS 
TENEDORES DE TÍTULOS DISTINTOS DE LOS REPRESENTATIVOS DEL CAPITAL. 

A los efectos de lo señalado en el artículo 4.1.3º de la LME, se hace constar 
expresamente que en ninguna de las Sociedades Participantes en el proceso de Fusión 
existen, a día de hoy, titulares de derechos especiales o tenedores de títulos distintos de 
las acciones o participaciones representativas del capital, por lo que no procede el 
otorgamiento de ningún derecho especial. 
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8. IMPLICACIONES DE LA OPERACIÓN PARA LOS ACREEDORES Y LAS 
GARANTÍAS QUE, EN SU CASO, SE LES OFREZCAN 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4.1.4º de la LME, se deja constancia 
expresa de que la Fusión no tendrá incidencia alguna para los acreedores de las 
Sociedades Participantes, más allá del hecho de que los acreedores de las Sociedades 
Absorbidas pasarán a serlo de la Sociedad Absorbente y de la integración del patrimonio 
de las Sociedades Absorbidas en la Sociedad Absorbente. En este sentido, según ya 
indicado, el Plan de Reestructuración que quedó debidamente homologado, 
desplegando todos sus efectos, regulaba una fusión por absorción de PROFITHOL, S.A. 
sobre las restantes sociedades reestructuradas (esto es, SOLAR PROFIT ENERGY 
SERVICES, S.L.U., SOLARPROFIT SALES, S.L.U., SOLAR PROFIT FV SEV, S.L.U. y SOLAR 
PROFIT FV ZAR, S.L.U.), así como otras posibles compañías del Grupo que hubieran 
quedado sin actividad. En consecuencia, siendo que el Plan de Reestructuración 
incorpora un plan de viabilidad sobre el que se ha manifestado positivamente un experto 
independiente autorizado por el Juzgado de lo Mercantil, la Fusión no determina ninguna 
implicación negativa para los acreedores. En particular, considerando que la sociedad 
resultante de la Fusión (esto es, PROFITHOL, S.A. una vez haya integrado los respectivos 
derechos y obligaciones de las Sociedades Absorbidas) tendrá un Patrimonio Neto 
positivo, siendo una sociedad viable en los términos previstos en el Plan de 
Reestructuración.  

Por ello, no se ha estimado necesaria la prestación de garantía personal o real alguna 
adicional a las que, en su caso, pudieran tener concedidas los acreedores, ya que los 
órganos de administración de la Sociedad Absorbente y de las Sociedades Absorbidas no 
conocen ningún motivo por el que, después de que la Fusión surta efectos y siempre que 
el Plan de Reestructuración sea aplicable, la Sociedad Absorbente no pueda responder 
de sus obligaciones a su vencimiento.  

Sin perjuicio de lo anterior, los acreedores cuyos créditos hubieren nacido con 
anterioridad a la publicación del Proyecto de Fusión y aun no hubieren vencido en el 
momento de dicha publicación, podrán ejercer los derechos previstos en los artículos 13 
y 14 de la LME. 

 

9. VENTAJA ESPECIAL OTORGADA A LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN, 
DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN O CONTROL DE LAS SOCIEDADES PARTICIPANTES 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 4.1.5º de la LME, se hace constar expresamente 
que no van a conferirse ventajas de ninguna clase en favor de los miembros de los 
órganos de administración, dirección, supervisión o control de las Sociedades 
Participantes en la Fusión.  

Como consecuencia de la Fusión, los respectivos órganos de administración de las 
Sociedades Absorbidas cesarán con efectos desde el día en que la Fusión sea efectiva.  

Asimismo, se hace constar que no está previsto que, al amparo de la Fusión, se produzca 
algún cambio en la actual estructura del Consejo de Administración de la Sociedad 
Absorbente. 
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10. DETALLES DE LA OFERTA DE COMPENSACIÓN EN EFECTIVO A LOS SOCIOS 
QUE DISPONGAN DEL DERECHO DE ENAJENAR SUS ACCIONES O 
PARTICIPACIONES  

La Fusión no confiere a los socios de las Sociedades Participantes el derecho a enajenar 
sus acciones o participaciones sociales. Por tanto, no procede incluir mención alguna 
respecto del artículo 4.1.6º de la LME, relativo a los detalles de la oferta de 
compensación en efectivo a los socios que dispongan de tal derecho. 

 

11. POSIBLES CONSECUENCIAS DE LA FUSIÓN SOBRE EL EMPLEO 

A los efectos de lo establecido en el artículo 4.1.7º de la LME, se deja expresa constancia 
de que la Fusión proyectada implicaría el traspaso a la Sociedad Absorbente de los 
trabajadores de SOLAR PROFIT ENERGY SERVICES, S.L.U. y SOLARPROFIT SALES, S.L.U. 
(que son las únicas Sociedades Absorbidas que tiene trabajadores, además de la propia 
Sociedad Absorbente) y ello conforme al régimen de sucesión de empresa regulado en el 
artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores. En consecuencia, en caso de acordarse la 
Fusión, la Sociedad Absorbente se subrogaría en los derechos y obligaciones laborales y 
de seguridad social que SOLAR PROFIT ENERGY SERVICES, S.L.U. y SOLARPROFIT SALES, 
S.L.U. mantienen en vigor con sus empleados.  

Al margen de lo anterior, no está previsto que se produzca ninguna consecuencia de 
índole jurídica, económica o social que afecte a las condiciones de trabajo de los 
empleados con motivo de la operación de Fusión proyectada. 

La Fusión se informará a los trabajadores de las Sociedades Absorbidas y de la Sociedad 
Absorbente en los términos previstos en la normativa aplicable. 

Las Sociedades Absorbidas indicadas (SOLAR PROFIT ENERGY SERVICES, S.L.U. y 
SOLARPROFIT SALES, S.L.U.) y la Sociedad Absorbente realizarán las preceptivas 
comunicaciones ante el Servicio Público de Empleo Estatal y la Tesorería General de la 
Seguridad Social, cursando las oportunas altas y bajas de los empleados afectos por la 
subrogación empresarial. 

Se deja constancia de que no se prevé que la Fusión vaya a tener implicaciones sobre la 
política de responsabilidad social corporativa de la Sociedad Absorbente. 

 

12. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA SOCIEDAD RESULTANTE Y ESTATUTOS DE LA 
SOCIEDAD ABSORBENTE  

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 40.2 de la LME, se deja constancia de que la 
sociedad resultante de la Fusión será la Sociedad Absorbente, cuyos datos identificativos 
se han consignado en el epígrafe 5.1 del presente Proyecto de Fusión. 

Como consecuencia de la Fusión, es preciso efectuar las modificaciones estatutarias 
que se detallan a continuación, las cuales serán propuestas para su aprobación, en su 
caso, por la Junta General de Accionistas de la Sociedad Absorbente, que decidirá 
también sobre la Fusión: 

 

(1) Ampliación del objeto social de la Sociedad Absorbente 

Se propondrá a la Junta General de Accionistas de la Sociedad Absorbente una nueva 
redacción del artículo 2 de sus Estatutos Sociales a los fines de incluir en el mismo 
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determinadas actividades recogidas actualmente en los respectivos objetos sociales de 
las Sociedades Absorbidas, sin que ello implique la sustitución del actual objeto social de 
la Sociedad Absorbente. 

Como consecuencia de lo anterior, sujeto a la aprobación por parte de la Junta General 
de Accionistas de la Sociedad Absorbente, el artículo 2 de los Estatutos Sociales de la 
Sociedad Absorbente pasará a tener el siguiente tenor literal: 

 

“ARTÍCULO 2. OBJETO SOCIAL 

Constituye el objeto social de la Sociedad: 

a) La inversión, tenencia de acciones, participaciones y activos financieros, con la 
finalidad de dirigirlos y gestionarlos, así como el asesoramiento y apoyo de las 
entidades participadas, ya sea por cuenta propia o a través de otros, a excepción 
de las actividades reservadas a las entidades de inversión colectiva, sociedades y 
agencias de valores.  

b) La adquisición, tenencia, administración, cesión, enajenación y arrendamiento no 
financiero de inmuebles, rústicos y urbanos, así como la realización de 
actividades de promoción inmobiliaria.  

c) La realización de actividades de comercialización de (i) servicios de producción de 
energía relacionada con energías renovables y de climatización y (ii) los equipos 
principales necesarios vinculados a dicha actividad de comercialización. 

Quedan excluidos del objeto social todas aquellas actividades para el ejercicio de las 
cuales la Ley exija requisitos que no queden cumplidos por esta Sociedad.  

Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de algunas de las actividades 
comprendidas en el objeto social algún título profesional o autorización administrativa o 
inscripción en Registros públicos, dichas actividades habrán de realizarse por medio de 
persona que ostente dicha titularidad profesional y, en su caso, no podrán iniciarse antes 
que se hayan cumplido los requisitos administrativos exigidos.  

Las actividades integrantes del objeto social podrán desarrollarse por la Sociedad total o 
parcialmente de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de participaciones 
en sociedades con objeto idéntico o análogo.  

La actividad se incluye en el CNAE: 4619– Intermediarios del comercio de productos 
diversos.” 
 

13. TIPO DE CANJE, PROCEDIMIENTO DE CANJE Y COMPENSACIÓN 
COMPLEMENTARIA EN DINERO  

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 40.3 de la LME, se deja expresa constancia de 
que al aplicarse el régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente 
participada previsto en el artículo 53 de la LME, no procede fijar una ecuación de canje ni 
tampoco es aplicable la compensación en dinero o el procedimiento de canje. 
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14. INCIDENCIA DE LA FUSIÓN SOBRE LAS APORTACIONES DE INDUSTRIA O LAS 
PRESTACIONES ACCESORIAS EN LAS SOCIEDADES ABSORBIDAS Y 
COMPENSACIONES QUE VAYAN A OTORGARSE, EN SU CASO, A LOS SOCIOS 
AFECTADOS EN LA SOCIEDAD RESULTANTE 

Se hace constar expresamente que no existen en las Sociedades Absorbidas 
aportaciones de industria y/o socios industriales ni prestaciones accesorias y, por tanto, 
no procede el otorgamiento de compensación alguna al no existir afectados en el sentido 
del artículo 40.4 de la LME. 

 

15. FECHA A PARTIR DE LA CUAL LOS TITULARES DE LAS NUEVAS ACCIONES 
TENDRÁN DERECHO A PARTICIPAR EN LAS GANANCIAS SOCIALES Y 
CUALESQUIERA PECULIARIDADES RELATIVAS A ESTE DERECHO  

Al aplicarse el régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente participada 
previsto en el artículo 53 de la LME, de acuerdo con el artículo 53.1.1º de la LME, no 
procede desarrollar en el Proyecto de Fusión este apartado del artículo 40.5 de la LME. 
Tampoco existen peculiaridades relativas a la participación en las ganancias tras la 
Fusión. 

 

16. FECHA A PARTIR DE LA CUAL LA FUSIÓN TENDRÁ EFECTOS CONTABLES  

A los efectos de lo previsto en el artículo 40.6 de la LME, se fija el día 1 de enero de 2025 
como fecha a partir de la cual la Fusión tendrá efectos contables y las operaciones de las 
Sociedades Absorbidas deberán entenderse realizadas a efectos contables por cuenta de 
la Sociedad Absorbente. 

La retroacción contable así determinada es conforme con lo dispuesto en el Plan General 
de Contabilidad (Norma de Registro y Valoración 21ª, Operaciones entre empresas del 
grupo). 

 

17. INFORMACIÓN SOBRE LA VALORACIÓN DEL ACTIVO Y DEL PASIVO DEL 
PATRIMONIO TRANSMITIDO 

Al aplicarse el régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente participada 
del artículo 53 de la LME, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53.1.1º de la LME, no 
procede desarrollar en el Proyecto de Fusión este apartado del artículo 40.7 de la LME. 

 

18. FECHAS DE LAS CUENTAS ANUALES DE LAS SOCIEDADES PARTICIPANTES 
UTILIZADAS PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES EN QUE SE REALIZA LA 
OPERACIÓN 

Al aplicarse el régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente participada 
del artículo 53 de la LME, conforme a lo dispuesto en el artículo 53.1.1º de la LME, no 
procede desarrollar en el Proyecto de Fusión este apartado del artículo 40.8 de la LME. 
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19. ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y FRENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL, 
MEDIANTE LA APORTACIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS, 
VÁLIDOS Y EMITIDOS POR EL ÓRGANO COMPETENTE  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.9 de la LME se acompaña como Anexo 
I al presente Proyecto de Fusión acreditación de encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social tanto de la 
Sociedad Absorbente como de las Sociedades Absorbidas, mediante certificados válidos 
emitidos por órgano competente.  

En cuanto a la acreditación de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones frente a la Seguridad Social, se hace constar la imposibilidad de emisión del 
certificado correspondiente respecto de estas mercantiles que no tienen empleados:  
SOLAR PROFIT FV SEV, S.L.U., SOLAR PROFIT FV ZAR, S.L.U., FV ROALES SOLAR PROFIT, 
S.L.U., SOLAR PROFIT FV 2, S.L.U., SOLAR PROFIT FV 3, S.L.U., SOLAR PROFIT FV 4, 
S.L.U., SOLAR PROFIT FV 5, S.L.U., SOLAR PROFIT FV 6, S.L.U., PLANTA FV 3 CANTOS 
SOLAR PROFIT, S.L.U. y BE WATER MY AIR, S.L.U. (antes SOLAR PROFIT FV 7, S.L.). 

Asimismo, por cuanto se refiere a la acreditación de estar al corriente en el cumplimiento 
de obligaciones tributarias, se hace constar que las siguientes mercantiles nunca han 
llegado a tener actividad, por lo que no constan en el censo de Actividades Económicas 
de la AEAT (se adjunta certificado acreditativo): SOLAR PROFIT FV 3, S.L.U., SOLAR 
PROFIT FV 4, S.L.U., SOLAR PROFIT FV 5, S.L.U., SOLAR PROFIT FV 6, S.L.U. y BE WATER 
MY AIR, S.L.U. (antes SOLAR PROFIT FV 7, S.L.). 

 

20. BALANCES DE FUSIÓN 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43 de la LME, y respecto de cada una de las 
Sociedades Participantes, se hace constar que los balances cerrados a 31 de diciembre 
de 2024 se considerarán como balances de fusión.  

Se hace constar que no se ha producido ninguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 43.2 de la LME que obligue a modificar las valoraciones contenidas en los 
referidos balances de dichas sociedades. 

A los efectos del artículo 44 de la LME, se hace constar que los respectivos balances de 
fusión de las siguientes Sociedades Participantes han sido debidamente verificados por 
el auditor de cuentas de dichas sociedades por incurrir en el supuesto de verificación 
obligatoria de cuentas anuales: PROFITHOL, S.A., SOLAR PROFIT ENERGY SERVICES, 
S.L.U. y SOLARPROFIT SALES, S.L.U. 

Por su parte, los respectivos balances de fusión de las restantes Sociedades Absorbidas 
no han sido verificados por no incurrir en el supuesto de verificación obligatoria de 
cuentas anuales. 

Se adjuntan como Anexo II los Balances de Fusión de referencia. 
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21. ACUERDO DE FUSIÓN 

De conformidad con el artículo 53 de la LME, el presente Proyecto de Fusión, así como los 
acuerdos relativos a la Fusión proyectada se someterán, en tiempo y forma, a la Junta 
General de Accionistas de la Sociedad Absorbente. 

 

22. SUSCRIPCIÓN DEL PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN 

Los administradores solidarios de las Sociedades Absorbidas, así como el Consejo de 
Administración de la Sociedad Absorbente han redactado y suscriben, conjuntamente, el 
presente Proyecto Común de Fusión en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 4, 
39 y 40 de la LME y en aplicación del régimen previsto en el artículo 53 de la LME.  

Los respectivos órganos de administración de las Sociedades Participantes en la Fusión 
se abstendrán de realizar actos o concluir contratos que pudieran comprometer la 
aprobación del presente Proyecto de Fusión. 

 

[SIGUE HOJA DE FIRMAS] 
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Y PARA QUE ASÍ CONSTE, y surta oportunos efectos legales, BEAZHOCABEZHO, S.L.U. 
(debidamente representada por Don Óscar Gómez López), CABEZHOBEAZHA GROUP, 
S.L.U. (debidamente representada por Don Roger Fernández Girona), Don Francesc 
Alcaraz Calvet, Don Josep Castellà Escolà y Don Marius Gutiérrez Xivillé, en su condición 
de Consejeros de la compañía PROFITHOL, S.A. (Sociedad Absorbente), y Don Roger 
Fernández Girona y Don Óscar Gómez López, en su condición de administradores 
solidarios de las sociedades SOLAR PROFIT ENERGY SERVICES, S.L.U., SOLARPROFIT 
SALES, S.L.U., SOLAR PROFIT FV SEV, S.L.U., SOLAR PROFIT FV ZAR, S.L.U., FV ROALES 
SOLAR PROFIT, S.L.U., SOLAR PROFIT FV 2, S.L.U., SOLAR PROFIT FV 3, S.L.U., SOLAR 
PROFIT FV 4, S.L.U., SOLAR PROFIT FV 5, S.L.U., SOLAR PROFIT FV 6, S.L.U., PLANTA FV 3 
CANTOS SOLAR PROFIT, S.L.U. y BE WATER MY AIR, S.L.U. (antes SOLAR PROFIT FV 7, 
S.L.) (Sociedades Absorbidas) formulan y firman el presente Proyecto Común de Fusión. 

 

En Llinars del Vallés, a 25 de junio de 2025. 

 

El Consejo de Administración de PROFITHOL, S.A. (la Sociedad Absorbente) 

 

 
_______________________________   _______________________________ 
Cabezhobeazha Group, S.L.U.    Beazhocabezho, S.L.U.  
representada por      representada por  
D. Roger Fernández Girona    D. Óscar Gómez López 
Presidente del Consejo    Vicepresidente del Consejo 
 
 
 
___________________________________   __________________________________ 
D. Josep Castellà Escolà    D. Marius Gutiérrez Xivillé 
Consejero      Consejero 
 
 
 
_____________________________________ 
D. Francesc Alcaraz Calvet 
Consejero 
 
Los Administradores Solidarios de las Sociedades Absorbidas 
 
 
 
 
_______________________________   _______________________________ 
D. Roger Fernández Girona    D. Óscar Gómez López 
Administrador Solidario    Administrador Solidario 
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Anexo I 

Certificados obligaciones tributarias y de Seguridad Social, según corresponda, de  

PROFITHOL, S.A.  

SOLAR PROFIT ENERGY SERVICES, S.L.U. 
 

SOLARPROFIT SALES, S.L.U. 
 

SOLAR PROFIT FV SEV, S.L.U.   (no tiene empleados) 
 

SOLAR PROFIT FV ZAR, S.L.U.    (no tiene empleados) 
 

FV ROALES SOLAR PROFIT, S.L.U.    (no tiene empleados) 
 

SOLAR PROFIT FV 2, S.L.U.     (no tiene empleados) 
 

SOLAR PROFIT FV 3, S.L.U.  (sin actividad)  (no tiene empleados) 
 

SOLAR PROFIT FV 4, S.L.U.  (sin actividad)  (no tiene empleados) 
 

SOLAR PROFIT FV 5, S.L.U.  (sin actividad)  (no tiene empleados) 
 

SOLAR PROFIT FV 6, S.L.U.  (sin actividad)  (no tiene empleados) 
 

PLANTA FV 3 CANTOS SOLAR PROFIT, S.L.U.  (no tiene empleados) 
 

BE WATER MY AIR, S.L.U. (sin actividad)  (no tiene empleados) 
[antes SOLAR PROFIT FV 7, S.L.]       

 



Delegación Especial de CATALUÑA
Unidad de Gestión de Grandes Empresas de CATALUÑA
PZ DR.LETAMENDI, 13-22
08007 BARCELONA (BARCELONA)
Tel. 932911616

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 20255772693

Presentada la solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, por:

N.I.F.: A16729196 RAZÓN SOCIAL: PROFITHOL, S.A.
DOMICILIO FISCAL: CALLE DE LA FARMACIA S/N 30 Localidad/Población LLINARS DEL VALLES
08450 LLINARS DEL VALLÈS (BARCELONA)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Agencia Tributaria, el solicitante arriba
referenciado se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 74.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter de POSITIVO y una validez
de doce meses contados desde la fecha de su expedición, salvo que la normativa específica que
requiere la presentación del certificado establezca otro plazo de validez. Este certificado se expide al
efecto exclusivo mencionado y no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante
ni de terceros, no pudiendo ser invocado a efectos de la interrupción o la paralización de plazos de
caducidad o prescripción, ni servir de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer
referencia, sin que su contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación
o investigación, ni exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente
notificadas a sus destinatarios.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 11 de junio de 2025.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
8ME5WB5E2ADNYAUP en sede.agenciatributaria.gob.es

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación 8ME5WB5E2ADNYAUP en sede.agenciatributaria.gob.es



Delegación Especial de CATALUÑA
Unidad de Gestión de Grandes Empresas de CATALUÑA
PZ DR.LETAMENDI, 13-22
08007 BARCELONA (BARCELONA)
Tel. 932911616

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 20255599188

Presentada la solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, por:

N.I.F.: B65959991 RAZÓN SOCIAL: SOLAR PROFIT ENERGY SERVICES SL
DOMICILIO FISCAL: CALLE FARMACIA NUM 30 08450 LLINARS DEL VALLÈS (BARCELONA)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Agencia Tributaria, el solicitante arriba
referenciado se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 74.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter de POSITIVO y una validez
de doce meses contados desde la fecha de su expedición, salvo que la normativa específica que
requiere la presentación del certificado establezca otro plazo de validez. Este certificado se expide al
efecto exclusivo mencionado y no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante
ni de terceros, no pudiendo ser invocado a efectos de la interrupción o la paralización de plazos de
caducidad o prescripción, ni servir de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer
referencia, sin que su contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación
o investigación, ni exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente
notificadas a sus destinatarios.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 5 de junio de 2025.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
AGJYJ9VHUU2TYQRH en sede.agenciatributaria.gob.es

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación AGJYJ9VHUU2TYQRH en sede.agenciatributaria.gob.es



Delegación Especial de CATALUÑA
Unidad de Gestión de Grandes Empresas de CATALUÑA
PZ DR.LETAMENDI, 13-22
08007 BARCELONA (BARCELONA)
Tel. 932911616

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 20255773356

Presentada la solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, por:

N.I.F.: B02777076 RAZÓN SOCIAL: SOLARPROFIT SALES, S.L.U.
DOMICILIO FISCAL: CALLE DE LA FARMACIA S/N 30 Localidad/Población LLINARS DEL VALLES
08450 LLINARS DEL VALLÈS (BARCELONA)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Agencia Tributaria, el solicitante arriba
referenciado se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 74.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter de POSITIVO y una validez
de doce meses contados desde la fecha de su expedición, salvo que la normativa específica que
requiere la presentación del certificado establezca otro plazo de validez. Este certificado se expide al
efecto exclusivo mencionado y no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante
ni de terceros, no pudiendo ser invocado a efectos de la interrupción o la paralización de plazos de
caducidad o prescripción, ni servir de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer
referencia, sin que su contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación
o investigación, ni exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente
notificadas a sus destinatarios.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 11 de junio de 2025.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
354QGUGBQ2AGC3JK en sede.agenciatributaria.gob.es

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación 354QGUGBQ2AGC3JK en sede.agenciatributaria.gob.es



Delegación Especial de CATALUÑA
Administración de GRANOLLERS
CL ÁLVAREZ DE CASTRO, 15-17
08402 GRANOLLERS (BARCELONA)
Tel. 938707600

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 20255758940

Presentada la solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, por:

N.I.F.: B67836742 RAZÓN SOCIAL: SOLAR PROFIT FV ZAR, S.L.
DOMICILIO FISCAL: CALLE FARMACIA NUM 30 08450 LLINARS DEL VALLÈS (BARCELONA)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Agencia Tributaria, el solicitante arriba
referenciado se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 74.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter de POSITIVO y una validez
de doce meses contados desde la fecha de su expedición, salvo que la normativa específica que
requiere la presentación del certificado establezca otro plazo de validez. Este certificado se expide al
efecto exclusivo mencionado y no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante
ni de terceros, no pudiendo ser invocado a efectos de la interrupción o la paralización de plazos de
caducidad o prescripción, ni servir de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer
referencia, sin que su contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación
o investigación, ni exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente
notificadas a sus destinatarios.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 11 de junio de 2025.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
QE4GA2VFM9XFXNZA en sede.agenciatributaria.gob.es

Nº Comunicación: 2556322300583

SOLAR PROFIT FV ZAR, S.L.

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015 Art. 43). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación QE4GA2VFM9XFXNZA en https://sede.agenciatributaria.gob.es



Delegación Especial de CATALUÑA
Administración de GRANOLLERS
CL ÁLVAREZ DE CASTRO, 15-17
08402 GRANOLLERS (BARCELONA)
Tel. 938707600

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 20255599794

Presentada la solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, por:

N.I.F.: B67836759 RAZÓN SOCIAL: SOLAR PROFIT FV SEV, S.L.
DOMICILIO FISCAL: CALLE FARMACIA NUM 30 08450 LLINARS DEL VALLÈS (BARCELONA)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Agencia Tributaria, el solicitante arriba
referenciado se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 74.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter de POSITIVO y una validez
de doce meses contados desde la fecha de su expedición, salvo que la normativa específica que
requiere la presentación del certificado establezca otro plazo de validez. Este certificado se expide al
efecto exclusivo mencionado y no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante
ni de terceros, no pudiendo ser invocado a efectos de la interrupción o la paralización de plazos de
caducidad o prescripción, ni servir de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer
referencia, sin que su contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación
o investigación, ni exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente
notificadas a sus destinatarios.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 5 de junio de 2025.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
LJZE37XF9S7TGUM3 en sede.agenciatributaria.gob.es

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación LJZE37XF9S7TGUM3 en sede.agenciatributaria.gob.es



Delegación Especial de CATALUÑA
Administración de GRANOLLERS
CL ÁLVAREZ DE CASTRO, 15-17
08402 GRANOLLERS (BARCELONA)
Tel. 938707600

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 20256002839

Presentada la solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, por:

N.I.F.: B67338376 RAZÓN SOCIAL: FV ROALES SOLAR PROFIT, S.L.
DOMICILIO FISCAL: CALLE FARMACIA NUM 30 Localidad/Población LLINARS VALL 08450
LLINARS DEL VALLÈS (BARCELONA)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Agencia Tributaria, el solicitante arriba
referenciado se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 74.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter de POSITIVO y una validez
de doce meses contados desde la fecha de su expedición, salvo que la normativa específica que
requiere la presentación del certificado establezca otro plazo de validez. Este certificado se expide al
efecto exclusivo mencionado y no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante
ni de terceros, no pudiendo ser invocado a efectos de la interrupción o la paralización de plazos de
caducidad o prescripción, ni servir de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer
referencia, sin que su contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación
o investigación, ni exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente
notificadas a sus destinatarios.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 18 de junio de 2025.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
YUWHVQZ9BPTJ7XEY en sede.agenciatributaria.gob.es

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación YUWHVQZ9BPTJ7XEY en sede.agenciatributaria.gob.es



Delegación Especial de CATALUÑA
Administración de GRANOLLERS
CL ÁLVAREZ DE CASTRO, 15-17
08402 GRANOLLERS (BARCELONA)
Tel. 938707600

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 20255758940

Presentada la solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, por:

N.I.F.: B67836742 RAZÓN SOCIAL: SOLAR PROFIT FV ZAR, S.L.
DOMICILIO FISCAL: CALLE FARMACIA NUM 30 08450 LLINARS DEL VALLÈS (BARCELONA)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Agencia Tributaria, el solicitante arriba
referenciado se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 74.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter de POSITIVO y una validez
de doce meses contados desde la fecha de su expedición, salvo que la normativa específica que
requiere la presentación del certificado establezca otro plazo de validez. Este certificado se expide al
efecto exclusivo mencionado y no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante
ni de terceros, no pudiendo ser invocado a efectos de la interrupción o la paralización de plazos de
caducidad o prescripción, ni servir de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer
referencia, sin que su contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación
o investigación, ni exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente
notificadas a sus destinatarios.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 11 de junio de 2025.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
QE4GA2VFM9XFXNZA en sede.agenciatributaria.gob.es

Nº Comunicación: 2556322300583

SOLAR PROFIT FV ZAR, S.L.

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015 Art. 43). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación QE4GA2VFM9XFXNZA en https://sede.agenciatributaria.gob.es



CL ÁLVAREZ DE CASTRO, 15-17 
08402 GRANOLLERS (BARCELONA) 
Tel. 938707600 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICADO DE SITUACIÓN EN EL CENSO DE  
ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE LA AEAT  

 
Nº REFERENCIA: 20255600370 
 

 
 
* No figura en el censo de Actividades Económicas de la AEAT correspondiente al ejercicio 2025. 
 

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

Conforme a los datos que obran en la AEAT,

CERTIFICA QUE:

N.I.F./N.I.E.: B09924515 NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: SOLAR PROFIT FV 3, S.L.
DOMICILIO FISCAL: CALLE FARMACIA NUM 30

08450 LLINARS DEL VALLÈS (BARCELONA)

Y para que conste a los efectos oportunos,

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 5 de junio de 2025.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
SLN5PWMURPTN63GK en sede.agenciatributaria.gob.es.

Delegación Especial de CATALUÑA

Administración de GRANOLLERS

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación SLN5PWMURPTN63GK en sede.agenciatributaria.gob.es



CL ÁLVAREZ DE CASTRO, 15-17 
08402 GRANOLLERS (BARCELONA) 
Tel. 938707600 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICADO DE SITUACIÓN EN EL CENSO DE  
ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE LA AEAT  

 
Nº REFERENCIA: 20255600430 
 

 
 
* No figura en el censo de Actividades Económicas de la AEAT correspondiente al ejercicio 2025. 
 

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

Conforme a los datos que obran en la AEAT,

CERTIFICA QUE:

N.I.F./N.I.E.: B09924523 NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: SOLAR PROFIT FV 4, S.L.
DOMICILIO FISCAL: CALLE FARMACIA NUM 30

08450 LLINARS DEL VALLÈS (BARCELONA)

Y para que conste a los efectos oportunos,

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 5 de junio de 2025.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
URMKZ4EMDTGPDLLN en sede.agenciatributaria.gob.es.

Delegación Especial de CATALUÑA

Administración de GRANOLLERS

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación URMKZ4EMDTGPDLLN en sede.agenciatributaria.gob.es



CL ÁLVAREZ DE CASTRO, 15-17 
08402 GRANOLLERS (BARCELONA) 
Tel. 938707600 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICADO DE SITUACIÓN EN EL CENSO DE  
ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE LA AEAT  

 
Nº REFERENCIA: 20255600461 
 

 
 
* No figura en el censo de Actividades Económicas de la AEAT correspondiente al ejercicio 2025. 
 

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

Conforme a los datos que obran en la AEAT,

CERTIFICA QUE:

N.I.F./N.I.E.: B10532588 NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: SOLAR PROFIT FV 5, S.L.
DOMICILIO FISCAL: CALLE FARMACIA NUM 30

08450 LLINARS DEL VALLÈS (BARCELONA)

Y para que conste a los efectos oportunos,

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 5 de junio de 2025.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
HVMH5ZFJKKKCXJS3 en sede.agenciatributaria.gob.es.

Delegación Especial de CATALUÑA

Administración de GRANOLLERS

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación HVMH5ZFJKKKCXJS3 en sede.agenciatributaria.gob.es



CL ÁLVAREZ DE CASTRO, 15-17 
08402 GRANOLLERS (BARCELONA) 
Tel. 938707600 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICADO DE SITUACIÓN EN EL CENSO DE  
ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE LA AEAT  

 
Nº REFERENCIA: 20255600499 
 

 
 
* No figura en el censo de Actividades Económicas de la AEAT correspondiente al ejercicio 2025. 
 

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

Conforme a los datos que obran en la AEAT,

CERTIFICA QUE:

N.I.F./N.I.E.: B10532539 NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: SOLAR PROFIT FV 6, S.L.
DOMICILIO FISCAL: CALLE FARMACIA NUM 30

08450 LLINARS DEL VALLÈS (BARCELONA)

Y para que conste a los efectos oportunos,

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 5 de junio de 2025.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
SMCJZ4QZRYEGCPUT en sede.agenciatributaria.gob.es.

Delegación Especial de CATALUÑA

Administración de GRANOLLERS

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación SMCJZ4QZRYEGCPUT en sede.agenciatributaria.gob.es



Delegación Especial de CATALUÑA
Administración de GRANOLLERS
CL ÁLVAREZ DE CASTRO, 15-17
08402 GRANOLLERS (BARCELONA)
Tel. 938707600

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 20255955124

Presentada la solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, por:

N.I.F.: B67109819 RAZÓN SOCIAL: PLANTA FV3 CANTOS SOLAR PROFIT, SL
DOMICILIO FISCAL: CALLE FARMACIA NUM 30 08450 LLINARS DEL VALLÈS (BARCELONA)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Agencia Tributaria, el solicitante arriba
referenciado se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 74.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter de POSITIVO y una validez
de doce meses contados desde la fecha de su expedición, salvo que la normativa específica que
requiere la presentación del certificado establezca otro plazo de validez. Este certificado se expide al
efecto exclusivo mencionado y no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante
ni de terceros, no pudiendo ser invocado a efectos de la interrupción o la paralización de plazos de
caducidad o prescripción, ni servir de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer
referencia, sin que su contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación
o investigación, ni exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente
notificadas a sus destinatarios.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 17 de junio de 2025.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
RQ3QBE8YQ3VEDQ4B en sede.agenciatributaria.gob.es

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación RQ3QBE8YQ3VEDQ4B en sede.agenciatributaria.gob.es



CL ÁLVAREZ DE CASTRO, 15-17 
08402 GRANOLLERS (BARCELONA) 
Tel. 938707600 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICADO DE SITUACIÓN EN EL CENSO DE  
ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE LA AEAT  

 
Nº REFERENCIA: 20255600530 
 

 
 
* No figura en el censo de Actividades Económicas de la AEAT correspondiente al ejercicio 2025. 
 

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

Conforme a los datos que obran en la AEAT,

CERTIFICA QUE:

N.I.F./N.I.E.: B10532554 NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: SOLAR PROFIT FV 7, S.L.
DOMICILIO FISCAL: CALLE FARMACIA NUM 30

08450 LLINARS DEL VALLÈS (BARCELONA)

Y para que conste a los efectos oportunos,

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 5 de junio de 2025.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
EB2D2U3BA5TRLXHM en sede.agenciatributaria.gob.es.

Delegación Especial de CATALUÑA

Administración de GRANOLLERS

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación EB2D2U3BA5TRLXHM en sede.agenciatributaria.gob.es



Información obtenida a 09/06/2025 16:36:46

REFERENCIA DE VERIFICACIÓN
Código: I53ZG-JOV7X-GQKWY-QGF62-JNPHI-UIKJA  Fecha: 09/06/2025
La autenticidad de este documento puede ser comprobada en la Sede Electrónica de la Seguridad Social.

Sede Electrónica:  https://sede.seg-social.gob.es Página 1 de 1 Página Web: www.seg-social.es

CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

Presentada solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de
las  obligaciones  de  Seguridad  Social  correspondiente  a  PROFITHOL  SA  ,  con  NIF
0A16729196 .

La Tesorería General de la Seguridad Social

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Tesorería General de la Seguridad
Social,  el  solicitante  arriba  referenciado  se  encuentra  al  corriente  de  sus  obligaciones  de
Seguridad Social.

El  presente  certificado  tiene  carácter  POSITIVO;  no  origina  derechos  ni  expectativas  de
derechos  en  favor  del  solicitante  ni  de  terceros;  no  puede  ser  invocado  a  efectos  de  la
interrupción o la paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servir de medio de
notificación  de  los  expedientes  a  los  que  pudiera  hacer  referencia,  sin  que  su  contenido
pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación e investigación, ni
exime  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  diligencias  de  embargo  anteriormente
notificadas a sus destinatarios.



Información obtenida a 05/06/2025 15:08:19

REFERENCIA DE VERIFICACIÓN
Código: LXSMH-HYU3N-IS4CL-O7LYD-EMPDC-AHEAO  Fecha: 05/06/2025
La autenticidad de este documento puede ser comprobada en la Sede Electrónica de la Seguridad Social.

Sede Electrónica:  https://sede.seg-social.gob.es Página 1 de 1 Página Web: www.seg-social.es

CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

Presentada solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de
las  obligaciones  de  Seguridad  Social  correspondiente  a  SOLAR  PROFIT  ENERGY
SERVICES SL , con NIF 0B65959991 .

La Tesorería General de la Seguridad Social

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Tesorería General de la Seguridad
Social,  el  solicitante  arriba  referenciado  se  encuentra  al  corriente  de  sus  obligaciones  de
Seguridad Social.

El  presente  certificado  tiene  carácter  POSITIVO;  no  origina  derechos  ni  expectativas  de
derechos  en  favor  del  solicitante  ni  de  terceros;  no  puede  ser  invocado  a  efectos  de  la
interrupción o la paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servir de medio de
notificación  de  los  expedientes  a  los  que  pudiera  hacer  referencia,  sin  que  su  contenido
pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación e investigación, ni
exime  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  diligencias  de  embargo  anteriormente
notificadas a sus destinatarios.



Información obtenida a 09/06/2025 16:34:44

REFERENCIA DE VERIFICACIÓN
Código: SMVDS-HS7ZX-WQDA6-57FXK-TFVH5-YFFEZ  Fecha: 09/06/2025
La autenticidad de este documento puede ser comprobada en la Sede Electrónica de la Seguridad Social.

Sede Electrónica:  https://sede.seg-social.gob.es Página 1 de 1 Página Web: www.seg-social.es

CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

Presentada solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones de Seguridad Social correspondiente a SOLARPROFIT SALES S.L. , con
NIF 0B02777076 .

La Tesorería General de la Seguridad Social

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Tesorería General de la Seguridad
Social,  el  solicitante  arriba  referenciado  se  encuentra  al  corriente  de  sus  obligaciones  de
Seguridad Social.

El  presente  certificado  tiene  carácter  POSITIVO;  no  origina  derechos  ni  expectativas  de
derechos  en  favor  del  solicitante  ni  de  terceros;  no  puede  ser  invocado  a  efectos  de  la
interrupción o la paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servir de medio de
notificación  de  los  expedientes  a  los  que  pudiera  hacer  referencia,  sin  que  su  contenido
pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación e investigación, ni
exime  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  diligencias  de  embargo  anteriormente
notificadas a sus destinatarios.



Anexo II 

Balances de Fusión  

 

SOLAR PROFIT FV SEV, S.L.U. 
SOLAR PROFIT FV ZAR, S.L.U. 

FV ROALES SOLAR PROFIT, S.L.U. 
SOLAR PROFIT FV 2, S.L.U. 
SOLAR PROFIT FV 3, S.L.U. 
SOLAR PROFIT FV 4, S.L.U. 
SOLAR PROFIT FV 5, S.L.U. 
SOLAR PROFIT FV 6, S.L.U. 

PLANTA FV 3 CANTOS SOLAR PROFIT, S.L.U. 
BE WATER MY AIR, S.L.U. (antes SOLAR PROFIT FV 7, S.L.) 

 
PROFITHOL, S.A. (auditada) 

SOLAR PROFIT ENERGY SERVICES, S.L.U. (auditada) 
SOLARPROFIT SALES, S.L.U. (auditada) 

 









































































































































































































































































































































































































 

SOLAR PROFIT FV SEV, S.L. 

 

ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2024 

 

 
BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

(Expresados en euros) 
 

 

ACTIVO 31/12/2024 

  

ACTIVO NO CORRIENTE (0,29) 

  

Inmovilizado material  (0,29) 

Anticipos e inmovilizaciones materiales en curso (0,29) 

  

ACTIVO CORRIENTE  4.126,19 

  

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar  880,55 

Otros créditos con las Administraciones Públicas 880,55 

  

Inversiones financieras a corto plazo  1.088,88 

Otros activos financieros 1.088,88 

  

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes  2.156,76 

Tesorería 2.156,76 

  

TOTAL ACTIVO 4.125,90 

 

 

BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

(Expresados en euros) 
 

 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 31/12/2024 

  

PATRIMONIO NETO  (234.278,93) 

  

Fondos propios  (234.278,93) 

  

Capital 3.000,00 

Capital escriturado 3.000,00 

  

Resultados de ejercicios anteriores (15.202,85) 

Resultados negativos de ejercicios anteriores (15.202,85) 

  

Resultado del ejercicio (222.076,08) 

  

PASIVO NO CORRIENTE 238.395,72 

  

Deudas a largo plazo 238.395,72 

Deudas con entidades de crédito 238.395,72 

  

PASIVO CORRIENTE 9,11 

  

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar  9,11 

Acreedores varios (4,00) 

Otras deudas con las Administraciones Públicas 13,11 

  

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 4.125,90 



 

 

 

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS 2024 

(Expresadas en euros) 

 
 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 2024 

  

Importe neto de la cifra de negocio  - 

  

Otros gastos de explotación (763,60) 

Servicios exteriores (763,60) 

  

Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado (49.511,00) 

Resultados por enajenaciones y otras (49.511,00) 

  

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (50.274,60) 

  

Ingresos financieros 1.954.659,34 

Otros ingresos de participaciones en instrumentos de patrimonio 61.193,07 

Otros ingresos de valores negociables y otros instrumentos 

financieros 1.893.466,27 

  

Gastos financieros (102.023,41) 

Por deudas con terceros (102.023,41) 

  

Deterioro y result. por enajenaciones  

de instrumentos financieros 

 

(2.024.437,41) 

Deterioros y pérdidas (2.024.437,41) 

  

RESULTADO FINANCIERO (171.801,48) 

  

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (222.076,08) 

  

 

RESULTADO DEL EJERCICIO (222.076,08) 

 



 

 

 

SOLAR PROFIT FV ZAR, S.L. 

 

ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2024 

 
 

 

BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

(Expresados en euros) 
 

 

ACTIVO 31/12/2024 

  

ACTIVO NO CORRIENTE - 

  

ACTIVO CORRIENTE  146.111,00 

  

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar  7.693,88 

Otros créditos con las Administraciones Públicas 7.693,88 

  

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes  138.417,12 

Tesorería 138.417,12 

  

TOTAL ACTIVO 146.111,00 

 

 

BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

(Expresados en euros) 
 

 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 31/12/2024 

  

PATRIMONIO NETO  (421.413,74) 

  

Fondos propios  (421.413,74) 

  

Capital 3.000,00 

Capital escriturado 3.000,00 

  

Resultados de ejercicios anteriores (30.637,41) 

Resultados negativos de ejercicios anteriores (30.637,41) 

  

Resultado del ejercicio (393.776,33) 

  

PASIVO NO CORRIENTE 567.482,28 

  

Deudas a largo plazo 567.482,28 

Deudas con entidades de crédito 567.482,28 

  

PASIVO CORRIENTE 42,46 

  

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar  42,46 

Acreedores varios 42,46 

  

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 146.111,00 

 
 



 

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS 2024 

(Expresadas en euros) 

 
 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 2024 

  

Importe neto de la cifra de negocio  - 

  

Otros gastos de explotación (960,45) 

Servicios exteriores (960,45) 

  

Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado (194.275,00) 

Resultados por enajenaciones y otras (194.275,00) 

  

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (195.235,45) 

  

Ingresos financieros 4.501.439,81 

Otros ingresos de participaciones en instrumentos de patrimonio 141.880,17 

Otros ingresos de valores negociables y otros instrumentos 

financieros 4.359.559,64 

  

Gastos financieros (238.589,78) 

Por deudas con terceros (238.589,78) 

  

Deterioro y result. por enajenaciones  

de instrumentos financieros 

 

(4.461.390,91) 

Deterioros y pérdidas (4.461.390,91) 

  

RESULTADO FINANCIERO (198.540,88) 

  

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (393.776,33) 

  

 

RESULTADO DEL EJERCICIO (393.776,33) 

 



 

 

FV ROALES SOLAR PROFIT, S.L. 

 

ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2024 

 

 
BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

(Expresados en euros) 
 

 

ACTIVO 31/12/2024 

  

ACTIVO NO CORRIENTE 12.600,26 

  

Inmovilizado material  0,26 

Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 0,26 

  

Inversiones financieras a largo plazo 12.600,00 

Otras participaciones a largo plazo 12.600,00 

  

ACTIVO CORRIENTE  257.639,98 

  

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar  4.358,38 

Clientes por ventas y prestaciones de servicios 4.358,38 

  

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes  253.281,60 

Tesorería 253.281,60 

  

TOTAL ACTIVO 270.240,24 

 



 

BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

(Expresados en euros) 
 

 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 31/12/2024 

  

PATRIMONIO NETO  274.801,31 

  

Fondos propios  274.801,31 

  

Capital 3.000,00 

Capital escriturado 3.000,00 

  

Reservas 5.975,60 

Reserva voluntaria 5.975,60 

  

Resultados de ejercicios anteriores 97.792,16 

Resultados negativos de ejercicios anteriores 97.792,16 

  

Otras aportaciones de socios 60.000,00 

  

Resultado del ejercicio 108.033,55 

  

PASIVO NO CORRIENTE - 

  

PASIVO CORRIENTE (4.561,07) 

  

Deudas a corto plazo (2.838,07) 

Deudas con entidades de crédito (610,26) 

Otros pasivos financieros (2.227,81) 

  

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar  (1.723,00) 

Acreedores varios (3.052,40) 

Otras deudas con las Administraciones Públicas 1.329,40 

  

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 270.240,24 

 



 
CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS 2024 

(Expresadas en euros) 

 
 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 2024 

  

Importe neto de la cifra de negocio  146.144,01 

Ventas netas 146.144,01 

  

Aprovisionamientos (1.178,29) 

Trabajos realizados por otras empresas (1.178,29) 

  

Otros gastos de explotación (5.861,73) 

Servicios exteriores (5.750,04) 

Tributos (111,69) 

  

Amortización del inmovilizado (44.771,42) 

  

Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado (24.206,82) 

Resultados por enajenaciones y otras (24.206,82) 

  

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 70.125,75 

  

Ingresos financieros 108.607,31 

Otros ingresos de valores negociables y otros instrumentos 

financieros 108.607,31 

  

Gastos financieros (33.927,63) 

Por deudas con terceros (33.927,63) 

  

Deterioro y result. por enajenaciones  

de instrumentos financieros 

 

(36.771,88) 

Deterioros y pérdidas (36.771,88) 

  

RESULTADO FINANCIERO 37.907,80 

  

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 108.033,55 

  

 

RESULTADO DEL EJERCICIO 108.033,55 

 



 

 

SOLAR PROFIT FV2, S.L. 

 

ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2024 

 

 
 

BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

(Expresados en euros) 
 

 

ACTIVO 31/12/2024 

  

ACTIVO NO CORRIENTE - 

  

ACTIVO CORRIENTE  292.880,54 

  

Inversiones en empresas del grupo a corto plazo (15.000,00) 

Cuenta corriente con empresas del grupo (15.000,00) 

  

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes  307.880,54 

Tesorería 307.880,54 

  

TOTAL ACTIVO 292.880,54 

 

 

BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

(Expresados en euros) 
 

 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 31/12/2024 

  

PATRIMONIO NETO  307.762,59 

  

Fondos propios  307.762,59 

  

Capital 3.000,00 

Capital escriturado 3.000,00 

  

Resultados de ejercicios anteriores 296.544,01 

Resultados negativos de ejercicios anteriores 296.544,01 

  

Resultado del ejercicio 8.218,58 

  

PASIVO NO CORRIENTE - 

  

PASIVO CORRIENTE (14.882,05) 

  

Deudas a corto plazo (18.636,76) 

Deudas con entidades de crédito (18.636,76) 

  

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar  3.754,71 

Acreedores varios 1.195,62 

Otras deudas con las Administraciones Públicas 2.559,09 

  

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 292.880,54 

 



 

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS 2024 

(Expresadas en euros) 

 
 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 2024 

  

Importe neto de la cifra de negocio  (33.667,91) 

Ventas netas (33.667,91) 

  

Otros gastos de explotación (1.212,30) 

Servicios exteriores (1.212,30) 

  

Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado (505.109,16) 

Resultados por enajenaciones y otras (505.109,16) 

  

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (539.989,37) 

  

Ingresos financieros 1.717.520,53 

Otros ingresos de valores negociables y otros instrumentos 

financieros  1.717.520,53 

  

Gastos financieros (39.491,03) 

Por deudas con terceros (39.491,03) 

  

Deterioro y result. por enajenaciones  

de instrumentos financieros 

 

(1.129.821,55) 

Deterioros y pérdidas (1.129.821,55) 

  

RESULTADO FINANCIERO 548.207,95 

  

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 8.218,58 

  

 

RESULTADO DEL EJERCICIO 8.218,58 

 



 

 

SOLAR PROFIT FV3, S.L. 

 

ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2024 

 

 
 

 

BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

(Expresados en euros) 
 

 

ACTIVO 31/12/2024 

  

ACTIVO NO CORRIENTE - 

  

ACTIVO CORRIENTE  304,54 

  

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar  304,54 

Otros créditos con las Administraciones Públicas 304,54 

  

TOTAL ACTIVO 304,54 

 

 
 

BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

(Expresados en euros) 
 

 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 31/12/2024 

  

PATRIMONIO NETO  200,40 

  

Fondos propios  200,40 

  

Capital 3.000,00 

Capital escriturado 3.000,00 

  

Resultados de ejercicios anteriores (1.488,27) 

Resultados negativos de ejercicios anteriores (1.488,27) 

  

Resultado del ejercicio (1.311,33) 

  

PASIVO NO CORRIENTE - 

  

PASIVO CORRIENTE 104,14 

  

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar  104,14 

Acreedores varios 96,48 

Otras deudas con las Administraciones Públicas 7,66 

  

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 304,54 

 



 

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS 2024 

(Expresadas en euros) 

 
 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 2024 

  

Importe neto de la cifra de negocio  - 

  

Otros gastos de explotación (272,64) 

Servicios exteriores (272,64) 

  

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (272,64) 

  

Ingresos financieros 140,54 

Otros ingresos de valores negociables y otros instrumentos 

financieros 140,54 

  

Deterioro y result. por enajenaciones  

de instrumentos financieros 

 

(1.179,23) 

Deterioros y pérdidas (1.179,23) 

  

RESULTADO FINANCIERO (1.038,69) 

  

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (1.311,33) 

  

 

RESULTADO DEL EJERCICIO (1.311,33) 

 

 



 

 

 

SOLAR PROFIT FV4, S.L. 

 

ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2024 

 

 
BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

(Expresados en euros) 
 

 

ACTIVO 31/12/2024 

  

ACTIVO NO CORRIENTE - 

  

ACTIVO CORRIENTE  335,12 

  

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar  335,12 

Otros créditos con las Administraciones Públicas 285.12 

Clientes por ventas y Prestaciones de servicios 50,00 

  

TOTAL ACTIVO 335,12 

 
 

 

BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

(Expresados en euros) 
 

 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 31/12/2024 

  

PATRIMONIO NETO  304,95 

  

Fondos propios  304,95 

  

Capital 3.000,00 

Capital escriturado 3.000,00 

  

Resultados de ejercicios anteriores (1.482,90) 

Resultados negativos de ejercicios anteriores (1.482,90) 

  

Resultado del ejercicio (1.212,15) 

  

PASIVO NO CORRIENTE - 

  

PASIVO CORRIENTE 30,17 

  

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar  30,17 

Acreedores varios 22,51 

Otras deudas con las Administraciones Públicas 7,66 

  

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 335,12 

 



CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS 2024 

(Expresadas en euros) 

 
 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 2024 

  

Importe neto de la cifra de negocio  - 

  

Otros gastos de explotación (214,65) 

Servicios exteriores (214,65) 

  

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (214,65) 

  

Ingresos financieros 128,85 

Otros ingresos de valores negociables y otros instrumentos 

financieros 128,85 

  

Deterioro y result. por enajenaciones  

de instrumentos financieros 

 

(1.126,35) 

Deterioros y pérdidas (1.126,35) 

  

RESULTADO FINANCIERO (997,50) 

  

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (1.212,15) 

  

 

RESULTADO DEL EJERCICIO (1.212,15) 

 



 

 

 

 

SOLAR PROFIT FV5, S.L. 

 

ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2024 

 

 
BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

(Expresados en euros) 
 

 

ACTIVO 31/12/2024 

  

ACTIVO NO CORRIENTE - 

  

ACTIVO CORRIENTE  408,81 

  

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar  265,27 

Otros créditos con las Administraciones Públicas 265,27 

  

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 143,54 

Tesorería 143,54 

  

TOTAL ACTIVO 408,81 

 

 
 

 

BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

(Expresados en euros) 
 

 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 31/12/2024 

  

PATRIMONIO NETO  469,21 

  

Fondos propios  469,21 

  

Capital 3.000,00 

Capital escriturado 3.000,00 

  

Resultados de ejercicios anteriores (1.218,97) 

Resultados negativos de ejercicios anteriores (1.218,97) 

  

Resultado del ejercicio (1.311,82) 

  

PASIVO NO CORRIENTE - 

  

PASIVO CORRIENTE (60,40) 

  

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar  (60,40) 

Acreedores varios (60,40) 

  

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 408,81 

 



 

 

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS 2024 

(Expresadas en euros) 

 
 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 2024 

  

Importe neto de la cifra de negocio  - 

  

Otros gastos de explotación (50,40) 

Servicios exteriores (50,40) 

  

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (50,40) 

  

Ingresos financieros 1.125,82 

Otros ingresos de valores negociables y otros instrumentos 

financieros 1.125,82 

  

Deterioro y result. por enajenaciones  

de instrumentos financieros 

 

(2.387,24) 

Deterioros y pérdidas (2.387,24) 

  

RESULTADO FINANCIERO (1.261,42) 

  

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (1.311,82) 

  

 

RESULTADO DEL EJERCICIO (1.311,82) 

 



 

 

 

 

 

SOLAR PROFIT FV6, S.L. 

 

ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2024 

 

 
BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

(Expresados en euros) 
 

 

ACTIVO 31/12/2024 

  

ACTIVO NO CORRIENTE - 

  

ACTIVO CORRIENTE  431,67 

  

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar  288,13 

Otros créditos con las Administraciones Públicas 288,13 

  

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 143,54 

Tesorería 143,54 

  

TOTAL ACTIVO 431,67 

 

 

BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

(Expresados en euros) 
 

 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 31/12/2024 

  

PATRIMONIO NETO  418,02 

  

Fondos propios  418,02 

  

Capital 3.000,00 

Capital escriturado 3.000,00 

  

Resultados de ejercicios anteriores (1.215,71) 

Resultados negativos de ejercicios anteriores (1.215,71) 

  

Resultado del ejercicio (1.366,27) 

  

PASIVO NO CORRIENTE - 

  

PASIVO CORRIENTE 13,65 

  

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar  13,65 

Acreedores varios (2,69) 

Otras deudas con las Administraciones Públicas 16,34 

  

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 431,67 

 



 

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS 2024 

(Expresadas en euros) 

 
 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 2024 

  

Importe neto de la cifra de negocio  - 

  

Otros gastos de explotación (104,85) 

Servicios exteriores (104,85) 

  

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (104,85) 

  

Ingresos financieros 1.125,01 

Otros ingresos de valores negociables y otros instrumentos 

financieros 1.125,01 

  

Deterioro y result. por enajenaciones  

de instrumentos financieros 

 

(2.386,43) 

Deterioros y pérdidas (2.386,43) 

  

RESULTADO FINANCIERO (1.261,42) 

  

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (1.366,27) 

  

 

RESULTADO DEL EJERCICIO (1.366,27) 

 

 



 

 

PLANTA FV 3 CANTOS SOLAR PROFIT, S.L. 

 

ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2024 

 

 
 
 

BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

(Expresados en euros) 
 

 

ACTIVO 31/12/2024 

  

  

ACTIVO CORRIENTE  272.712,46 

  

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar  141.419,18 

Clientes por ventas y prestaciones de servicios 2.727,19 

Otros créditos con las Administraciones Públicas 139.691,89 

  

Inversiones financieras a corto plazo  25.000,00 

Otros activos financieros 25.000,00 

  

Periodificaciones a corto plazo  97.477,92 

  

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes  106.293,28 

Tesorería 106.293,28 

  

TOTAL ACTIVO 272.712,46 
 



 

BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

(Expresados en euros) 
 

 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 31/12/2024 

  

PATRIMONIO NETO  277.526,02 

  

Fondos propios  277.526,02 

  

Capital 3.000,00 

Capital escriturado 3.000,00 

  

Reservas 40.632,12 

Otras reservas 40.632,12 

  

Resultados de ejercicios anteriores (66.159,68) 

Resultados negativos de ejercicios anteriores (66.159,68) 

  

Resultado del ejercicio 265.053,58 

  

PASIVO NO CORRIENTE 12.236,10 

  

Deudas a largo plazo 12.236,10 

Deudas con entidades de crédito 12.236,10 

  

PASIVO CORRIENTE (17.049,66) 

  

Deudas a corto plazo (17.049,66) 

Deudas con entidades de crédito (17.049,66) 

  

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar  776,58 

Acreedores varios 776,58 

  

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 272.712,46 

 



 

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS 2024 

(Expresadas en euros) 

 
 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 2024 

  

Importe neto de la cifra de negocio  (5.074,07) 

Ventas netas (5.074,07) 

  

Aprovisionamientos (781,14) 

Trabajos realizados por otras empresas (781,14) 

  

Otros gastos de explotación (2.229,06) 

Servicios exteriores (2.111,29) 

Tributos (117,77) 

  

Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado (147.620,54) 

Resultados por enajenaciones y otras (147.620,54) 

  

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (155.704,81) 

  

Ingresos financieros 1.023.201,30 

Otros ingresos financieros  1.023.201,30 

  

Gastos financieros (22.148,41) 

Por deudas con terceros (22.148,41) 

  

Deterioro y result. por enajenaciones  

de instrumentos financieros 

 

(580.294,50) 

Deterioros y pérdidas (580.294,50) 

  

RESULTADO FINANCIERO 420.758,39 

  

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 265.053,58 

  

 

RESULTADO DEL EJERCICIO 265.053,58 

 

 



 

 

BE WATER MY AIR, S.L. 

 

ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2024 

 

 
BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

(Expresados en euros) 
 

 

ACTIVO 31/12/2024 

  

ACTIVO NO CORRIENTE - 

  

ACTIVO CORRIENTE  277,96 

  

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar  277,96 

Otros créditos con las Administraciones Públicas 277,96 

  

TOTAL ACTIVO 277,96 

 

 
 

 

BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

(Expresados en euros) 
 

 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 31/12/2024 

  

PATRIMONIO NETO  320,19 

  

Fondos propios  320,19 

  

Capital 3.000,00 

Capital escriturado 3.000,00 

  

Resultados de ejercicios anteriores (1.303,63) 

Resultados negativos de ejercicios anteriores (1.303,63) 

  

Resultado del ejercicio (1.376,18) 

  

PASIVO NO CORRIENTE - 

  

PASIVO CORRIENTE (42,23) 

  

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar  (42,23) 

Acreedores varios (42,23) 

  

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 277,96 

 



 

 

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS 2024 

(Expresadas en euros) 

 
 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 2024 

  

Importe neto de la cifra de negocio  - 

  

Otros gastos de explotación (123,46) 

Servicios exteriores (123,46) 

  

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (123,46) 

  

Ingresos financieros 1.171,70 

Otros ingresos de valores negociables y otros instrumentos 

financieros 1.171,70 

  

Deterioro y result. por enajenaciones  

de instrumentos financieros 

 

(2.424,42) 

Deterioros y pérdidas (2.424,42) 

  

RESULTADO FINANCIERO (1.252,72) 

  

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (1.376,18) 

  

 

RESULTADO DEL EJERCICIO (1.376,18) 
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